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CONTRA TO DE PRÉSTAMO 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

Este contrato de préstamo, en adelante el ·'Contrato'', se celebra entre la REPÚBLICA 
DOMINICANA en adelante el "Prestatario", y el BANCO INTERAMERJCANO DE 
DESARROLLO, en adelante individualmente el ''Banco" y, conjuntamente con el Prestatario, las 
"Partes", el J.[)_ de Oll'l�de 2022. 

El presente contrato podrá ser incorporado en la Lista de Préstamos de Redireccionamiento 
Automático (LRA) incluida en el Apéndice I del Contrato de Préstamo Contingente para 
Emergencias por Desastres Naturales, número DR-X l 003, suscrito entre el Prestatario y el Banco 
en fecha 18 de febrero de 201 O y sus modificaciones posteriores. Las disposiciones de este 
Contrato serán modificadas en consecuencia por carta-acuerdo que se perfeccionará mediante la 
suscripción por los representantes autorizados del Prestatario y del Banco. 

CAPÍTULO I 
Objeto y Elementos Integrantes del Contrato 

CLÁUSULA 1.01. Objeto del Contrato. El objeto de este Contrato es acordar los términos y 
condiciones en que el Banco otorga un préstamo al Prestatario para contribuir a la financiación y 
ejecución del Programa de Apoyo a la Consolidación de un Sistema de Protección Social Inclusivo 
en República Dominicana, cuyos aspectos principales se acuerdan en el Anexo Único. 

CLÁUSULA 1.02. Elementos lntegrantes del Contrato. Este Contrato está integrado por 
estas Estipulaciones Especiales, por las Normas Generales y por el Anexo Único. 

CAPÍTULO II 
El Préstamo 

CLÁUSULA 2.01. Monto y Moneda de Aprobación del Préstamo. En los términos de este 
Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un préstamo hasta por el 
monto de cien millones de Dólares (US$ l 00.000.000), en adelante, el "Préstamo". 

CLÁUSULA 2.02. Solicitud de desembolsos y moneda de los desembolsos. (a) El Prestatario 
podrá solicitar al Banco desembolsos del Préstamo, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo IV 
de las Normas Generales. 

(b) Todos los desembolsos se denominarán y efectuarán en Dólares, salvo en el caso
en que el Prestatario opte por un desembolso denominado en una moneda distinta del Dólar, de 
acuerdo con lo esrablecido eo el Capi
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CLÁUSULA 2.03. Disponibilidad de moneda. Si el Banco no tuviese acceso a la moneda 
solicitada por el Prestatario, el Banco, en acuerdo con el Prestatario podrá efectuar el desembolso 

del Préstamo en otra moneda de su elección. 

CLÁUSULA 2.04. Plazo para desembolsos. El Plazo Original de Desembolsos será de cinco 

(5) años contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato. El Plazo Original de
Desembolso podrá ser extendido por acuerdo escrito entre las Partes. Cualquier extensión del Plazo
Original de Desembolsos estará sujeta a lo previsto en �I Articulo 3.02(g) de las Normas Generales.

CLÁUSULA 2.05. Cronograma de Amortización. (a) La Fecha Final de Amorti✓ación es el
15 de octubre de 2046. La VPP Original del Préstamo es de quince punto veintitrés ( 15.23) años. 

(b) El Prestatario deberá amortizar el Préstamo mediante el pago de cuotas semestrales,
de acuerdo con el siguiente cronograma de amorti1:1ción: 
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No. Cuota Fecha de Pago 

1 15/10/2028 

2 15/04/2029 
-�

3 15/10/2029 

4 15/04/2030 

5 15/10 '2030 

6 15/04/2031 

7 15/10 '2031 

8 15/04/2032 

9 15/10'2032 

10 15/04/2033 

1 1 15/1012033 --
12 15/04/2034 

13 15/10/2034 

14 15/04/2035 

15 15/10/2035 

16 15/0412036

17 15/10/2036 

18 15/04/2037 

19 15/10/2037 

20 15/04/2038 

21 15/10/2038 

22 15/04/2039 

23 15/10/2039 

24 15/04/2040 

25 15/10/2040 

26 15/04/2041 

27 15/10/2041 
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Porcentaje 

1.000% 

0.000% 

0.500% 

0.500% 

1.000% 

2.500% 

2.500% 

0.000% 

0.000% 

2.000% 

3.250% 

2.500% 

3.000% 

6.000% 

6.000% 

5.000% 

6.000% 

5.000% 

5.000% 

5.000% 

5.000% 

5.750% 

6.000% 

2.000% 

2.000% 

1.000% 

1.000% 
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28 15/04/2042 3.750% 
29 15/10/2042 4.000% 
30 15/04/2043 3.750% 
3L 15/10/2043 3.500% 
32 15/04/2044 2.000% 
33 15/L0/2044 0.250% 
34 15/04/2045 0.250% 

-

35 L5/l0/2045 0.000% 
36 15/04/2046 1.000% 
37 15/10/2046 2.000% 

TOTAL 100.000% 

(c) Las Partes podrán acordar la modificación del Cronograma de Amortización del
Préstamo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.02 de las Nonnas Generales. 

(d) El Prestatario podrá solicitar al Banco la activación de la Opción de Pago de
Principal de acuerdo con lo previsto en los Attículos 3.03 al 3.06 de las Normas Generales. 

CLÁUSULA 2.06. Intereses. (a) El Prestatario deberá pagar intereses sobre los Saldos 
Deudores diarios a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo 3.07 de las Nonnas Generales. 

(b) El Prestatario deberá pagar los intereses al Banco semestralmente. El Prestatario
pagará intereses los días quince ( 15) de los meses de abril y octubre de cada año. El primero de 
estos pagos se deberá realizar en la primera de dichas fechas que ocu1Ta después de la fecha de 
entrada en vigencia del presente Contrato, de acuerdo con lo indicado en el Artículo 3.01 de Las 
N01mas Generales. 

(c) Sin perjuicio de cualquier notificación a que se refiere el Artículo 3.07(e) de las
Normas Generales, el Prestatario, con el consentimiento del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar 
al Banco, y el Banco podrá aceptar, que este Préstamo esté sujeto a la tasa de interés basada en 
SOFR, sujeto a las wnsideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco. Luego de la 
aceptación de la solicitud por parte del Banco, la tasa de interés basada en SOFR se aplicará al 
monto total del Préstamo según se establece en la Cláusula 2.01 de estas Estipulac10nes Especiales, 
a menos que sea solicitada y aceptada por el Banco una Conversión, de conformidad con las 
disposiciones de este Contrato. 

CLÁUSULA 2.07. Comisión de crédito. El Prestatario deberá pagar una comisión de crédito 
en las fechas establecidas en la Cláusula 2.06(b), de acuerdo con lo establecido en los 
Artículos 3.01, 3.08, 3.09 y 3. L I de las Nonnas Generales. 

CLÁUSULA 2.08. Recursos para inspección y vigilancia. El Prestatario no estará obligado a 
cubrir Los gastos del Banco por con�-de inspección y vigilancia generales, salvo que el Banco , 
establezca lo contrnrio de ¡ucrdo con �o estijb[ecido en el Atiículo 3. 1 O de las Nonnas Generales. 
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CLÁUSULA 2.09. Conversión. El Prestatario podrá solicitar al Banco una Conversión de 
Moneda, una Conversión de Tasa de Interés, una Conversión de Productos Básicos y/o una 
Conversión de Protección contra Catástrofes en cualquier momento durante la vigencia del 
Contrato, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo V de las Nom1as Generales. 

(a) Conversión de Moneda. El Prestatario podrá solicitar que un desembolso o la
totalidad o una parte del Saldo Deudor sea convertido a una Moneda Principal o a una Moneda 
Local, que el Banco pueda intermediar eficientemente, co11 las debidas consideraciones operativas 
y de manejo de riesgo. Se entenderá que cualquier desembolso denominado en Moneda Local 
constituirá una Conversión de Moneda aun cuando la Moneda de Aprobación sea dicha Moneda 
Local. 

(b) Conversión de Tasa de Interés. El Prestatario podrá solicitar, con respecto a la
totalidad o una parte del Saldo Deudor, que la Tasa de fnterés Basada en LIBOR sea eom ertida a 
una tasa fija de interés o cualquier otra opción de Conversión de Tasa de [nlerés solicitada por el 
Prestatario y aceptada por el Banco. 

(e) Conversión de Productos Básicos. El Prestatario podrá solicitar la contratación de
una Op�ión de Venta de Productos Básicos o una Opción de Compra de Productos Básicos. 

(d) Conversión de Protección contra Catástrofes. El Prestatario podrá solicitar la
contratación de una Conversión de Protección contra Catástrofes, la cual se acordará y estructurará 
caso por caso, sujeto a las consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco y de acuerdo 
con los lé1minos y condiciones establecidos en la correspondiente Carta de Compromiso para 
Protección contra Catástrofes. 

CAPÍTULO III

Desembolsos y Uso de Recursos del Préstamo 

CLÁUSULA 3.01. Condiciones especiales previas al primer desembolso. El primer 
desembolso de los recursos del Préstamo está condicionado a que se cumplan, a satisfacción del 
Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Normas 
Generales, las siguientes condiciones: 

(a) que el Organismo Ejecutor haya integrado una Unidad Ejecutora del Prngrama
(UEP) con la designación o contratación de, al menos: (i) un coordinador técnico; y (ii) un 
especialista financiero; así como la contratación de, al menos: (i) un especialista ambiental; (ii) un 
especialista social; y (iii) un especialista en adquisiciones; 

(b) que se haya presentado al Banco el Manual Operativo del Programa Supérate, a
que se refiere la Cláusula 4.05 de las Estipulaciones Esrcciales de este Contrato, actualizado y 
vigente; y 
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(e) que se haya aprobado el Reglamento Operativo del Programa, a que se refiere la
Cláusula 4.05 de las Estipulaciones Especiales de este Contrato. 

CLÁUSULA 3.02. Condiciones especiales previas al desembolso de los recursos asignados 
al Componente 2 del Programa. El primer desembolso de los recursos del Préstamo asignados 
al Componente 2 del Programa está condicionado a que se cumpla, a salisfacción del Banco, en 
adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Nonnas Generales y la 
Cláusula 3.01 anterior. la siguiente condición: que se haya suscrito un Acuerdo marco para la 
conformación de la mesa interinstitucional del cuidado para definir los alcances y 
responsabilidades de cada i.nstitución en la ejecución del Piloto de Cuidados. 

CLÁUSULA 3.03. Uso de los recursos del Préstamo. Los rccmsos del Préstamo sólo podrán 
ser utilizados para pagar gastos que cumplan con los siguientes requisitos: (i) que sean necesarios 
para el Programa y estén en concordancia con los objetivos del mismo; (ii) que sean efectuados de 
acuerdo con las disposiciones de este Contrato y las políticas del Banco; (iii) que sean 
adecuadamente registrados y sustentados en los sistemas del Prestatario u Organismo Ejecutor; y 
(iv) que sean efectuados con posterioridad al 8 de diciembre de 2021 y antes del vencimiento del
Plazo Original de Desembolso o sus extensiones. Dichos gastos se denominan, en adelante,
"Gastos Elegibles".

CLÁUSULA 3.04. Tasa de cambio para justificar gastos realizados en Moneda Local del 
país del Prestatario. Para efectos de lo estipulado en el A1tículo 4.10 de las Normas Generales, 
las Partes acuerdan que la tasa de cambio aplicable será la indicada en el inciso (b)(ii) de dicho 
Artículo. Para dichos efectos, la tasa de cambio acordada será la tasa de cambio en la fecha efectiva 
en que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o cualquier otra persona nah1Tal o jurídica a quien se 
le haya delegado la facultad de efectuar gastos, efectúe los pagos respectivos en favor del 
contratista, proveedor o beneficiario. 

CAPÍTULO IV 
Ejecución del Programa 

CLÁUSULA 4.01. Organismo Ejecutor. El Prestatario, actuando por inte1medio de la 
Dirección General del Programa Supérate, será el Organismo Ejecutor del Programa. 

CLÁUSULA 4.02. Contratación de obras y servicios diferentes de consultoría y 
adquisición de bienes. (a) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 2.01 (88) de las Nonnas 
Generales, las Partes dejan constancia que las Políticas de Adquisiciones son las fechadas mayo 
de 2019, que están recogidas en el documento GN-2349-15, aprobado por el Banco el 2 de julio 
de 2019. Si las Políticas de Adquisiciones fueran modificadas por el Banco, la contratación de 
obras y servicios diferentes de consultoria y la adquL5ición de bienes serán ! levadas a cabo de 
acuerdo con las dispo1-iciones de las Políticas de Adquisiciones modificadas, una vez que éstas 
sean puestas en conocimiento del Prestatario y el Prestatario acepte por escrito su aplicación. 

(b) Para la contratación d� obras y servicios diferentes de consultoría y la adquisición
de bienes, se podrá utilizar cualquitra de los �é'tbtlos descritos en las Políticas de Adquisiciones, 
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siempre que dicho método haya sido identificado para la respectiva adquisición o contratación en 
el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. La utilización de las normas, procedimientos y 
sistemas de adquisiciones del Prestatario o de una entidad del Prestatario se sujetará a lo dispuesto 
en el pá1rnfo 3.2 de las Políticas de Adquisiciones y en el Artículo 6.04(b) de las Normas 
Generales. 

(c) El umbral que determina el uso de la licitación pública internacional, será puesto a
disposición del Prestatario o, en su caso, del Orgélnismo Ejecutor, en la página 
hltps://projectprocurement.iadb.org/es. Por debajo de dicho umbral, el método de selección se 
determinará de acuerdo con la complejidad y características de la adquisición o contratación, lo 
cual deberá reflejarse en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. 

(d) En lo que se refiere al método de licitación pública nacional, los procedimientos de
licitación pública nacional respectivos podrán ser utilizados siempre que, a juicio del Banco, 
dichos procedimientos sean consistentes con los Principios Básicos de Adquisiciones y sean 
compatibles de manera general con la Sección f de las Políticas de Adquisiciones y tomando en 
cuenta, entre otros, lo dispuesto en el párrafo 3.4 de dichas Políticas. 

(e) En lo que se refiere a la utilización del método de liciLación pública nacional, éste
podrá ser utili?ado siempre que las contrataciones o adquisiciones se lleven a cabo de confom1idad 
con el documento o documentos de licitación acordados entre el Organismo Ejecutor y el Banco. 

(f) El Prestatario se compromete a obtener o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor
obtenga, antes de la licitación del contrato correspondiente a cada una de las obras del Programa. 
la posesión legal de los inmuebles donde se consu·uirá la respectiva obra, las servidumbres u otros 
derechos necesarios para su construcción y utilización, así como los derechos sobre las aguas que 
se requieran para la obra de que se trate. 

CLÁUSULA 4.03. Selección y contratación de servicios de consultoría. (a) Para efectos de 
lo dispuesto en el Artículo 2.01 (89) de las Normas Generales, las Partes dejan constancia que las 
Polílicas de Consultores son las fechadas mayo de 2019, que están recogidas en el documento GN-
2350-15, aprobado por el Banco el 2 de julio de 2019. Si las Políticas de Consultores fueran 
modificadas por el Banco, la selección y contratación de servicios de consultoría serán llevadas a 
cabo de acuerdo con las disposiciones de las Políticas de Consultores modificadas, una vez que 
éstas sean puestas en conocimiento del Prestatario y el Prestatario acepte por escrito su aplicación. 

(b) Para la selección y contratación de servicios de consultoría, se podrá utilizar
cualquiera de los métodos descntos en las Políticas de Consultores, siempre que dicho método 
baya sido identificado para la respectiva contratación en el Plan de Adquisiciones aprobado por el 
Banco. La utilización de las normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones del Prestatario o 
de una entidad del Prestatario se sujetará a lo dispuesto en el párrafo 3.2 de las Políticas de 
Consultores y en el Artículo 6.04(b) de las Normas Generales. 
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la página https://projectprocurement.iadb.org/es. Por debajo de dicho umbral, la !isla corta podrá 
estar íntegramente compuesta por consultores nacionales del país del Prestatario. 

CLÁUSULA 4.04. Actualización del Plan de Adquisiciones. Para la actualización del Plan 
de Adquisiciones de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6.04(c) de las Normas Generales, 
el Prestatario deberá utilizar o, en su caso, hacer que el Organismo Ejecutor utilice, el sistema de 
ejecución y seguimiento de planes de adquisiciones que detem1ine el Banco. 

CLÁUSULA 4.05. Otros documentos que rigen la ejecución del Programa. Las Partes 
convienen en que la ejecución del Programa será llevada a cabo de acuerdo con las disposiciones 
del presente Contrato y lo establecido en el Manual Operativo del Programa Supérate en lo que 
tiene que ver con el pago de las transferencias monetarias condicionadas financiadas con recursos 
del Componente 1; así corno con el Reglamento Operativo del Programa, que desarrolla de forma 
general lo establecido eP este Contrato. Si alguna disposición del presente Contrnto no guardare 
consonancia o estuviere en contradicción con las disposiciones del Manual Operativo del 
Programa Supérate o del Reglamento Operativo del Programa, prevalecerá lo previsto en este 
Contrato. Asimismo, las Partes convienen que será menester el consentimiento previo y por escrito 
del Banco para la introducción de cualquier cambio al Reglamento Operativo del Programa e 
infonnar al Banco de cualquier cambio al Manual Operativo del Programa Supérate. 

CLÁUSULA 4.06. Gestión Ambiental v Social. (a) Para efectos del presente Contrato, las 
Partes acuerdan que el literal (a) del A1tículo 6.06 de las Normas Generales deberá leerse de la 
siguiente manera: 

"ARTÍCULO 6.06. Salvaguardias ambientales y sociales. (a) El Prestatario se 
compromete a llevar a cabo la ejecución (preparación, construcción y operación) de las actividades 
comprendidas en el Programa o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor las lleve a cabo, en forma 
consistente con las políticas ambientales y sociales del Banco, según las disposiciones específicas 
sobre aspectos ambientales y sociales que se incluyan en las Estipulaciones Especiales de este 
Contrato." 

(b) Para efectos de lo dispuesto en los Artículos 6.06 y 7.02 de las Normas Generales,
las Partes convienen que la ejecución del Programa se regirá por las siguientes disposiciones que 
se han identificado como necesarias para el cumplimiento de los compromisos ambientales y 
sociales del Programa: 

(i) el Prestatario acuerda diseñar, construir, operar, mantener y monitorear el
Programa y administrar los riesgos ambientales, sociales, de salud y seguridad de
las instalaciones asociadas del Programa directamente o a través del Organismo
Ejecutor, de la Unidad Ejecutora del Programa o a través de cualquier otro
contratista, operador o cualquier otra persona que realice actividades relacionadas
con el Programa, de acuerdo con las disposiciones ambientales, sociales, de salud
y seguridad previstas en la Evaluación Ambiental y Social, el Plan de gestión
ambiental y social (PGAS) y otros planes ambientales, sociales, de salud y
segw-idad. Los requishos del -PGAS son parte del Reglamento Operativo del
Programa;
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(ii) antes del inicio de la primera de las obras previstas en el Programa. el Organismo
Ejecutor deberá presentar al Banco, para su No Objeción, el Mecanismo de Gestión
de Quejas y Reclamos;

(iii) previo al lanzamiento de la licitación para cada una de las obras ubicadas cerca de
la costa y en áreas vulnerables, el Organismo Ejecutor presentará al Banco para no
objeción, los diseños finales de la obra de que se trate que deberán considerar los
aspectos de resiliencia frente a desastres naturales e inundación, u otra amena.La
física de cambio climático y en áreas vulnerables y aspectos de ahorro en el
consumo de energía y agua;

(iv) el Organismo Ejecutor deberá incluir en los documentos de licitación para cada
una de las obras previstas en el Programa, la obligación del contratista de
desarrollar e implementar un PGAS específico para la obra de construcción de que
trate (PGAS-C), que debe ser consistente con el PGAS aprobado para el Programa.

CLÁUSULA 4.07. Mant.cnimicnto. El Prestatario se compromete a mantener, por intermedio 
del Organismo Ejecutor o de la institución a quien corresponda, las obras y equipos comprendidos 
en el Programa adecuadamente de acuerdo con normas técnicas generalmente aceptadas. El 
Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, deberá: (a) realizar un plan anual de 
mantenimiento; y (b) presentar al Banco, durante los dos (2) años siguientes a la terminación de la 
primera de las obras del Programa y, dentro del primer trimestre de cada año calendario, un informe 
sobre el estado de dichas obras y equipos y el plan anual de mantenimiento para ese año Si de las 
inspecciones que realice el Banco, o de los informes que reciba, se determina que el mantenimiento 
se efectúa por debajo de los niveles convenidos, el Prestatario, por intcnnedio del Organismo 
Ejecutor deberá adoplar las medidas necesarias para que se co1Tijan totaJmenlc las deficiencias. 

CLÁUSULA 4.08. Otras obligaciones especiales de ejecución. El Prestatario se compromete 
a que previo a la entrega de cada obra previsla en el Componente 2, se suscriba un acta de entrega 
a la institución que será responsable de la operación y mantenimiento de la obra de que se trale, en 
donde se pacten las obligaciones de mantenimiento y operación que fueren del caso a fin de 
garantizar que las obras sean utilizadas para los propósitos establecidos. 

CAPÍTULO V 
Supervisión y Evaluación del Programa 

CLÁUSULA 5.01. Supervisión de la ejecución del Programa. Para efectos de lo dispuesto 
en el Artículo 7.02 de las Normas Generales, los documentos que, a la fecha de suscripción de este 
Contrato, se han identificado como necesarios para supervisar el progreso en la ejecución del 
Programa son: 

(c:1) Plan de Ejecución Plurianual del Programa (PE?), que deberá comprender la 
planificación completa del Programa de conformidad con la estructura de los productos esperados 
según la Matriz de Resultados del Programa, y la ruta crítica de hitos o acciones criticas que 
deberán ser e· a . ra que el Préstamo sea desembolsado en el plazo previsto en la 
Cláusula 2 � ula Especiales. El PEP deberá ser actualizado cuando fuere 
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necesario, en especial, cuando se produzcan cambios significalivos que impliquen o pudiesen 
implicar demoras en la ejecución del Programa o cambios en Las metas de producto de los períodos 
intermedios. 

(b) Planes Operativos Anuales (POA), que serán elaborados a partir del PEP
contendrán la planificación operativa detallada de cada petiodo anual. 

(c) Informes semestrales de progreso, a ser presentados dentro de los sesenta (60) días
siguientes al cieffe del Semestre, que incluirán los resultados y productos alcanzados en la 
ejecución del POA, del Plan de Adquisiciones y de la Matriz de Resultados del Programa. El

Prestatario se compromete a participar, por intermedio del Organismo Ejecutor, en reuniones de 
evaluación conjunta con el Banco, a realizarse dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
recepción de dichos informes. El info1me correspondiente al segundo semestre de cada año 
comprenderá la propuesta de POA para el año siguiente, mismo que deberá ser acordado con el 
Banco en la reunión de evaluación conjunta correspondiente. 

CLÁUSULA 5.02. Supervisión de la gestión financiera del Programa. (a) Para efectos de lo 
establecido en el Artículo 7.03 de las Normas Generales, los informes de auditoría financiera 
externa y otros informes que, a La fecha de suscripción de este Contrato, se han identificado como 
necesarios para supervisar la gestión financiera del Programa, son: 

(i) estados financieros anual auditados del Programa y uno final, a ser presentados en
los plazos previstos en el Articulo 7.03 de las Normas Generales;

(ii) informes de ejecución fmanciera no auditado correspondiente al primer semestre
de cada período, a ser presentados dentro de los sesenta (60) días siguientes al cierre
de cada Semestre;

(iii) info1mes de la auditoria operativa recuffente que será contratada por el Organismo
Ejecutor para realizar: (i) las constataciones necesarias para dete1minar el grado de
cumplimiento con los criterios, reglas y tiempos nonnados en el Manual Operativo
del Programa Supérate durante la ejecución del proceso bimestral de verificación
de corresponsabilidades de los hogares beneficiaiios de las transferencias
monetarias condicionadas que se financien con recmsos del Préstamo; y (ii) la
verificación periódica de los servicios prestados, así como las transferencias
efectuadas a los enlaces que reciban incentivos y a los cuidadores que reciban pagos
y los comprobantes c01Tespondientes que pennilan validar su cargo y el trabajo
realizado. La auditoría la realizará una firma externa especializada en auditorías
operativas.

(b) Para efectos de lo dispuesto en el A1tículo 7.03(a) de las Normas Generales, el
ejercicio fiscal del Programa es el período comprendido entre l de enero y 31 de diciembre de 
cada año. • 

CLÁUSULA 5.03. Evaluación de--:r=esultados. El Prestatario se compromete a presentar o, en 
su caso, a que el Organismo,Bjecutor pc"'sente, al Banco, la siguiente información para detenninar 
el grado de cumplimiento del objetivo del llrogratna y sus resultados: 

� 
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(a) Dentro del plazo de seis (6) meses contados a partir de la vigencia del presente
Contrato: (i) los datos básicos iniciales. cuyas categorías se señalan en la Matriz de
Resultados del Programa; y (ii) la descripción del procedimiento que se utilizará
para compilar y procesar los datos anuales que deban ser comparados con los datos
básicos iniciales para evaluar los resultados del Programa.

(b) A partir del primer semestre contado desde la fecha de vigencia del presente
Contrato y semestralmente hasta un ( l )  año después del último desembolso del
Préstamo, los datos comparativos anuales mencionados en el inciso (a) precedente.

(c) Dentro de los treinta (30) días siguientes a su realización, un informe de evaluación
de medio ténnino para documentar los resultados del Programa, según la Matriz del
Resultados del Programa y profundizar sobre los factores que influyen en su 
desempeño, con base en la metodología y de conformidad con las pautas que
figuran en el Plan de monitoreo y evaluación del Programa. La evaluación
intennedia será contratada por el Organismo Ejecutor y se realizará una vez se haya
desembolsado el ochenta por ciento (80%) de los recursos del Préstamo.

(d) A los cuatro (4) años contados a partir del primer desembolso del Préstamo, un 
infonne de evaluación de impacto de la prestación de servicios de cuidado y/o
asistencia en la oferta laboral de los hogares beneficiarios, que se realizará con base
en la metodología y de confonnidad con las pautas acordadas con el Banco.

CAPÍTULO VI 
Disposiciones Varias 

CLÁUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. (a) Este Contrato entrará en vigencia en la fecha en 
que, de acuerdo con las normas de República Dominicana adquiera plena valide.1.jurídica. 

(b) Si en el plazo de un ( 1) afio contado a partir de la fecha de suscripción de este
Contrato, éste no hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y expectativas de 
derecho en él contenidas se reputarán inexistentes para todos los efectos legales sin necesidad de 
notificaciones y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna de las Partes. El 
Prestatario se obliga a notificar por escrito al Banco la fecha de entrada en vigencia, acompañando 
la documentación que así lo acredite. 

CLÁUSULA 6.02. Comunicaciones v Notificaciones. (a) Todos los avisos, solicitudes, 
comunicaciones o infom1es que las Pa1tes deban realizar en virtud de este Contrato en relación con 
la ejecución del Programa, con excepción de las notificaciones mencionadas en el siguiente literal 
(b), se efecl:liarán por escrito y se considerarán realizados desde el mo1uento en que el documento 
con-cspondientc sea recibido por el destinatario en la respectiva dirección que enseguida se anota, 
o por medios electrónicOlii--ett-Kl.5 tém1inos y condiciones que el Banco establc¿ca e informe al
Prestatario, a meno �-� crden por escrito otra manera.

5445/0C-DR 
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Del Prestatario: 

Dirección postal: 

Ministerio de Hacienda 
Av. México No. 45 Gazcuc 
Santo Domingo, Distrito Nacional 
República Dominicana 

Del Organismo Ejecutor: 

Dirección postal: 

Dirección General del Programa Supérate 
Ave. Leopoldo Navaffo #61, edif. San Rafael, 6.º nivel. 
Ensanche San Juan Bosco 
Santo Domingo, Distrito Nacional 
República Dominicana 

Correo electrónico: contacto@superate.gob.do 

Del Banco: 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
Representación del Banco en República Dominica.na 
Cal le Cesar Nicolás Penson esquina Leopoldo Navarro, Gazcue 
Santo Domingo, Distrito Nacional 
República Dominicana 

Correo electrónico: biddominicana@iadb.org 

(b) Cualquier notificación que las Paites deban realizar en vi1tud de este Contrato sobre
asuntos distintos a aquéllos relacionados con la ejecución del Programa, incluyendo las solicitudes 
de desembolsos, deberá real izarse por escrito y ser enviada por co1Teo certificado, con-eo 
electrónico o facsímil, dirigido a su destinatario a cualquiera de las direcciones que enseguida se 
anotan y se considerarán realizados desde el momento en que la notificación correspondiente sea 
recibida por el destinatario en la respectiva dirección, o por medios electrónicos en los términos y 
condiciones que el Banco establezca e infunn.� al Prestatario, a menos que las Partes acuerden por 
escrito otra manera de notificació,v ( ... v o l.lt, -1� � 
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Del Prestatario: 

Dirección postal: 

Del Banco: 

Ministerio de Hacienda 
Av. México No. 45 Gazcue 
Santo Domingo, Distrito Nacional 
República Dominicana: 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desan-ollo 
1300 Ncw York Avcnue, N.W. 
Washington, D.C. 20577 
EE.UU. 

Facsímil: (202) 623-3096 

CLÁUSULA 6.03. Cláusula Compromisoria. Para la solución de toda controversia que se 
derive o esté relacionada con el presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las Partes, 
éstas se someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del tribunal de arbitraje 
a que se refiere ci Capítulo XII de las Normas Generales. 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autori?ado, suscriben este Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor en Santo 
Domingo, República Dominicana, el día arriba indicado. 

REPÚBUCA DOMINICANA BANCO rNTERAMERlCANO 
DE DESARROLLO 

Representante del Banco en República 
Dominicana 

5445/OC-DR 
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CONTRATO DE PRÉSTAMO 
NORMAS GENERALES 

Octubre 202 1 

CAPÍTULO I 
Aplicación e Interpretación 

ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales son 
aplicables, de manera uniforme, a los contratos de préstamo para el financiamiento de proyectos 
de inversión con recursos del capital ordinario del Banco, que este último celebre con sus países 
miembros o con otros prestatarios que, para los efectos del respectivo contrato de préstamo, 
cuenten con la garantía de un país miembro del Banco. 

ARTÍCULO 1.02. Interpretación. (a) lnconsistencia. En caso de contradicción o 
inconsistencia entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del 
Contrato y el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, y estas Normas Generales, las 
disposiciones de aquéllos prevalecerán sobre las disposiciones de estas No,mas Generales. Si la 
contradicción o inconsistencia existiere entre disposiciones de un mismo elemento de este Contrato 
o entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del Contrato y el o los
Contratos de Garantía, si los hubiere, la disposición específica prevalecerá sobre la general.

(b) Títulos y Subtítulos. Cualquier título o subtítulo de los capítulos, artículos,
cláusulas u otras secciones de este Contrato se incluyen sólo a manera de referencia y no deben 
ser tomados en cuenta en la interpretación de este Contrato. 

(e) Plazos. Salvo que el Contrato disponga lo contrario, los plazos de días, meses o
años se entenderán de días, meses o años calendario. 

CAPÍTULO 11 
Definiciones 

ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Cuando los siguientes tén11inos se utilicen con mayúscula en 
este Contrato o en el (o los) Contrato(s) de Garantía, si lo(s) hubiere, éstos tendrán el significado 
que se. les asigna a continuación. Cualquier referencia al singular incluye el plw·al y viceversa. 
Cualquier ténnino que figure en mayúsculas eo el numeral l 03 de este Artículo 2.01 y que no esté 
definido de alguna manera en ese literal. tendrá el mismo significado que le haya sido asignado en 
las definiciones de TSDA de 2006, según la publicación del lntemational Swaps and Derivalives

Association, !ne. (Asociación lnlerna.c.ionaf a:e-Gperaciones de Pe1muta Financiera e lnstrnrnentos 
Derivados), en sus versiones mQdÍfic,ada$ S"

i
.�omplementadas, las cuales se incorporan en este 

Contrato por referencia. , . 
..,

l 
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l . "Agencia de Contrataciones" significa la entidad especializada en la gestión de 
contrataciones que mediante acuerdo con el Prestatario o, en su caso, el Organismo 
Ejecutor, puede ser empicada para llevar a cabo, en todo o en parte, las adquisiciones de 
bienes o las contrataciones de obras, servicios de consultoría o servicios diferentes de 
consultoría del Proyecto. 

2. "Agente de Cálculo" significa el Banco, con excepción de la utilinción de dicho término
en la definición de Tasa de [ntcrés LIBOR, en cuyo caso tendrá el significado asignado a
dicho término en las Definiciones de ISDA de 2006, según la publicación del fnternational
Swaps and Derivatives Association, !ne. (Asociación Internacional de Operaciones de
Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus versiones modificadas y
complementadas. Todas las determinaciones efectuadas por el Agente de Cálculo tendrán
un carácter final, concluyente y obligatorio para las partes (salvo error manifiesto) y, de ser
hechas por el Banco en calidad de Agente de Cálculo, se efectuarán mediante justificación
documentada, de buena fe y en fonna comercialmente razonable.

3. '·Agente de Cálculo del Evento" significa un tercero contratado por el Banco que,
basándose en los datos del Agente Reponador respecto a un Evento, y de acuerdo con lo
establecido en las Instrucciones de Detem1inación para Evento de Liquidación en Efectivo,
determina si la ocurrencia de un Evento constituye un Evento de Liquidación en Efectivo
y, en dicho supuesto. calcula el correspondiente Monto de Liquidación en Efectivo.

4. "Agente Modelador" significa un tercero independiente contratado por el Banco para el
cálculo de las métricas de precios relevantes en una Conversión de Protección contra
Catástrofes, lo cual incluye, entre otras, la probabilidad de enganche, la probabilidad de
agotamiento y la pérdida esperada, de acuerdo con lo establecido en las Instrucciones de
Detem1inación para Evento de Liquidación en Efectivo.

5. ·'Agente Reportador'' significa un tercero independiente que proporciona los datos y la
información relevante para el cálculo de un Evento de Liquidación en Efectivo bajo una
Conversión de Protección contra Catástrofes de acuerdo con lo establecido en las
Instrucciones de Determinación para Evento de Liquidación en Efeclivo.

6. "Anticipo de Fondos" significa el monto de recursos adelantados por el Banco al
Prestatario, con cargo al Préstamo, para atender Gastos Elegibles del Proyecto, de
conformidad con lo establecido en el Artículo 4.07 de estas Nom1as Generales.

7. "Apo1te Local" significa los recursos adicionales a los financiados por el Banco, que
resulten necesarios para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto.

8. ·'Banco" tendrá el significado que se le asigne en las Estipulaciones especiales de este
Contrato.

9. "Banda (collar) de Tasa ele Interés" significa el establecimiento de un límite superior y un
límite inferior una taµ-variablc de interés.
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l O. "Cantidad Nocional" significa, con respecto a una Conversión de Productos Básicos, el 
número de unidades del producto básico subyacente. 

l l . ·'Carta de Compromiso para Protección contra Catástrofes" signi (ica un acuerdo celebrado
entre el Prestatario y el Banco, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, en las etapas
iniciales de la estructuración de u11a Conversión de Protección contra Catástrofes mediante
el cual las prutcs acuerdan, entre otras disposiciones: (i) los términos y condiciones
principales de la estructuración de una posible Conversión de Protección contra
Catástrofes; y (ii) el traspaso al Prestatario de lodos los costos incurridos por el Banco
vinculados con la potencial Conversión de Protección contra Catástrofes y su
correspondiente transacción en el mercado financiero (incluidos los costos relacionados a
las tarifas cobradas por cualquier tercera parte, tales como el Agente Modelador, asesores
legales externos y distribuidores, entre otros).

12. "Carla Notificación de Activación de la Opción de Pago de Principal" significa la
notificación por medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta Solicitud de Activación
de la Opción de Pago de Principal.

13. "Carta Notificación de Conversión" significa la notificación por medio de la cual el Banco
comunica al Prestatario los términos y condiciones financieros en que una Conversión ha
sido efectuada de acuerdo con la Carta Solicitud de Conversión enviada por el Prestatario.
Para el caso de una Conversión de Protección contra Catástrofes, la "Carta Notificación de
Conversión" se entenderá también como "Carta Notificación de Conversión de
Catástrofes".

14. "Carta Notificación de Conversión de Catástrofes" significa la notificación por medio de
la cual el Banco informa al Prestatario los té1minos y condiciones de la Conversión de
Protección contra Catástrofes incluyendo, entre otros, la identificación de uno o más
Eventos protegidos por esta Conversión, así como las Instrucciones de Detem1inación para
Evento de Liquidación en Efectivo.

15. "Carta Notificación de Ejercicio de la Opción de Pago de Principal" significa la
notificación por medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta Solicitud de Ejercicio
de Opción de Pago de Principal y comunica al Prestatario el Cronograma de Amortización
modificado resultante del ejercicio de la Opción de Pago de Principal.

16. ·'Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amo1iización" significa la
notificación por medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta Solicitud de
Modificación de Cronograma de Amortización.

17. "Carta Solicitud de Activación de la Opción de Pago de Principal" significa la notificación
por medio de la cual el PrestaLario solicita al Banco que el Préstamo sea elegible para la
Opción de Pago de Principal sujeto a los términos y condiciones establecidos en este
Contrato.
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18. "Carta Solicitud de Conversión" significa la notificación irrevocable por medio de la cual
el Prestatario solicita al Banco una Conversión, de acuerdo con lo establecido en el
Artículo 5.01 de estas Normas Generales.

19. "Carta Solicitud de Ejercicio de la Opción de Pago de Principal" significa la notificación
por medio de la cual el Prestatario solicita al Banco una modificación al Cronograma de
Amo1tización de confonnidad con lo previsto en el Artículo 3.06 de estas Normas
Generales.

20. "Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización" significa la
notificación irrevocable por medio de la cual el Prestatario solicita al Banco una
modificación al Cronograma de Amortización.

21. "Catástrofe" significa una intcnupción grave al funcionamiento de una sociedad, una
comunidad o un proyecto que ocwTe como resultado de un peligro y causa, de manera
gcnerali..rnda y grave, pérdidas humanas, materiales, económicas o ambientales.

22. "Contrato" significa este contrato de préstamo.

23. "Contrato de Derivados" significa cualquier contrato suscrito entre el Banco y el
Prestatario o entre el Banco y el Garante, si lo hubiere, para documentar y/o conlirmar una
o más transacciones de derivados acordadas entre el Banco y el Prestatario o entre el Banco
y el Garante, si lo hubiere, y sus modificaciones posteriores. Son parte integrante de los
Contratos de Derivados todos los anexos y demás acuerdos suplementarios a los mismos.

24. "Contrato de Garantía" significa, si lo hubiere, el contrato en virtud del cual se garantiza
el cumplimiento de todas o algunas de las obligaciones que contrae el Prestatario bajo este
Contrato y en el que el Garante asume otras obligaciones que quedan a su cargo.

25. "Convención para el Cálculo de Intereses" significa la convención para el conteo de días
utilizada para el cálculo del pago de intereses, la cual se establece en la Carta Notificación
de Conversión.

26. "Conversión" significa una modificación de los términos de la totalidad o una pa11c del
Préstamo solicitada por el Prestatatio y aceptada por el Banco, en los términos de este
Contrato y podrá ser: (i) una Conversión de Moneda; (ii) una Conversión de Tasa de
Interés; (iii) una Conversión de Productos Básicos; o (iv) una Conversión de Protección
contra Catástrofes.

27. ·'Conversión de Moneda" significa, con respecto a un desembolso o a la totalidad o a una
parte del Saldo Deudor, el cambio de moneda de denominación a una Moneda Local o a
una Moneda Principal.

5445/OC-DR 
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solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de estas 
Normas Generales. 

"Conversión de Moneda por Plazo Total" significa una Conversión de Moneda por un 
Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de Amortización solicitado 
para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de estas No1mas 
Generales. 

"Conversión de Productos Básicos" significa, con respecto a todo o parte de un Saldo 
Deudor Requerido, la contratación de una Opción de Venta de Productos Básicos o de una 
Opción de Compra de Productos Básicos de conformidad con lo establecido en el Artículo 
5.01 de estas No1mas Generales. 

'·Conversión de Productos Básicos por Plazo Parcial" significa una Conversión de 
Productos Básicos cuya Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos es 
anterior a la Fecha Final de Amortización. 

"Conversión de Productos Básicos por Plazo Total" signiGca una Conversión de Productos 
Básicos cuya Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos coincide con la 
Fecha Final de Amortización. 

·'Conversión de Protección contra Catástrofes" significa cualquier acuerdo celebrado entre
el Banco y el Prestatario, formalizado en la Fecha de Conversión de Protección contra
Catástrofes mediante una Ca1ta Notificación de Conversión de Catástrofes, donde el Banco
se compromete a pagar al Prestatario un Monto de Liquidación en Efectivo ante la
ocurrencia de un Evento de Liquidación en Efectivo, sujeto al cumplimiento de las
condiciones especificadas en la Carta Notificación de Conversión de Catástrofes y en las
Instrucciones de Determinación para Evento de Liquidación en Efectivo.

"Conversión de Protección contra Catásb·ofes por Plazo Parcial" significa una Conversión 
de Protección contra Catástrofes cuyo Plazo de Conversión finaliza antes de la Fecha Final 
de Amortización. 

"Conversión de Protección contra Catástrofes por Plazo Total" significa una Conversión 
de Protección contra Catástrofes cuyo Plazo de Conversión finaliza en la Fecha Final de 
Amortización. 

"Conversión de Tasa de Interés" significa (i) el cambio del tipo de tasa de interés con 
respecto a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor; o (ii) el establecimiento de un Tope 
(cap) de Tasa de Interés o una Banda (collar) de Tasa de lnterés con respecto a la totalidad 
o una parte del Saldo Deudor; o (iii) cualquier on·a opción de cobertura (hedging) que afecte
la tasa de interés aplicable a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor.

"Conversión de Tasa d�erés por Plazo Parcial" significa una Conversión de Tasa de 
Interés por un Pl�o de- .Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de 
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Amortización solicitado para dicha Conversión de Tasa de Interés. según lo previsto en el 
Artículo 5.04 de estas Nonnas Generales. 

38. "Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total'' significa una Conversión de Tasa de
Interés por un Plazo de Conversión igual al pla7o previsto en el Cronograma de
Amortización solicitado para la Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en el
Artículo 5.04 de estas Nonnas Generales.

39. ·'Costo de Fondeo del Banco"' significa un margen de costo calculado trimestralmente sobre
la Tasa de Interés LJBOR en Dólares a tres (3) meses, con base en el promedio ponderado
del costo de los instrumentos de fondeo del Banco aplicables a la Facilidad de
Financiamiento Flexible, expresado en ténninos de un porcentaje anual, según lo dctcnninc
el Banco.

40. ··cronograma de Amo1iización" significa el cronograma original establecido en las
Estipulaciones Especiales para el pago de las cuotas de amortización del Préstamo o el
cronograma o cronogramas que resulten de modificaciones acordadas entre las Partes de
conformidad con lo previsto en el Artículo 3.02 y/o en el Artículo 3.06 de estas Normas
Generales.

41. "Desastre Natural Elegible" significa (i) un terremoto, (ii) un ciclón tropical, u (iii) otro
desastre natural para el cual el Banco puede ofrecer la Opción de Pago de Principal, sujeto
a las consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco, en cualquiera de los tres
casos, de proporciones catastróficas, que cumpla con las condiciones paramétricas y no
para.métricas establecidas por el Banco en los Tém1inos y Condiciones Para.métricos y No
Paramétricos de la Opción de Pago de Principal.

42. "Día Hábil" significa un día en que los bancos comerciales y los mercados cambiarios
efectúen liquidaciones de pagos y estén abiertos para negocios generales (incluidas
transacciones cambiarías y transacciones de depósitos en moneda extranjera) en la ciudad
de Nueva York o, en eJ caso de tma Conversión, en las ciudades indicadas en la Carta
Notificación de Conversión.

43. ·'Directorio" significa el Directorio r..jccutivo del Banco.

44. "Dólar" significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos <le América.

45. ··Estipulaciones Especiales" significa el conjunto de cláusulas que componen la primera
parte de este Contrato.

46. "Evento" significa un fenómeno o evento identificado en la Carta Notificación de
Conversión de Catástrofes que tiene el potencial de causar una Catástrofe, por cuyo riesgo
el Prestatario solicita protección, y por el cual el Banco puede ejecutar una Conversión de
Protección c�atás.

. 
trofes sujeto a la disponibilidad en el mercado y a consideraciones

operativari dc��néjo dc,tjesgo del Banco.
' ¡,,l 
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47. "Evento de Liquidación en Efectivo" significa un Evento que, al momento de ocutTir,
ocasiona que el Banco adeude un Monto de Liquidación en Efectivo al Prestatario bajo una
Conversión de Protección contra Catástrofes, según sea determinado por el Agente de
Cálculo del Evento de acuerdo con las Instrucciones de Determinación para Evento de
Liquidación en Efectivo.

48. "Facilidad de Crédito Contingente" significa la Facilidad de Crédito Contingente para
Emergencias por Desastres Naturales o la Facüidad de Crédito Contingente para
Emergencias por Desastres Naturales y de Salud Pública, según sea el caso, aprobadas por
el Banco, y según sean modificadas de tiempo en tiempo.

49. "Facilidad de Financiamiento Flexible" significa la plataforma financiera que el Banco
utiliza para efectuar Préstamos con garantía soberana con cargo al capital ordinario del
Banco.

50. ·'Fecha de Conversión" significa la Fecha de Conversión de Moneda, ta Fecha de
Conversión de Tasa de Interés, la Fecha de Conversión de Productos Básicos, o la Fecha
de Conversión de Protección contra Catástrofes, según el caso.

51. "Fecha de Conversión de Moneda" significa, en relación con Conversiones de Moneda
para nuevos desembolsos, la fecha e fectiva en la cual el Banco efectúa el desembolso y
para las Conversiones de Moneda de Saldos Deudores, la fecha en que se redenomina la
deuda. Estas fechas se establecerán en la Carta Noti íicación de Conversión.

52. ''Fecha de Conversión de Productos Básicos" significa la fecha de contratación de una
Conversión de Productos Básicos. Esta recha se establecerá en la Carta Notificación de
Conversión.

53. "Fecha de Conversión de Protección contra Catástrofes" significa la fecha efectiva de una
Conversión de Protección contra Catástrofes establecida en la correspondiente Carta
Notificación de Conversión <le Catástrofes.

54. "Fecha de Conversión de Tasa de lntcrés" significa la fecha efectiva de la Conversión de
Tasa de Interés a partir de la cual aplicará la nueva tasa de interés. Esta fecha se establecerá
en la Carta Notificación de Conversión.

55. "Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LJBOR para cada Trimestre"
significa el día l 5 de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año calendario. La
Tasa de Interés Basada en LIBOR, detem1inada por el Banco en una Fecha de
Detetminación de la Tasa de ínterés Basada en LlBOR para cada Trimestre, será aplicada
retroactivamente a los primeros quince ( 15) días del Trimestre respectivo y continuará
siendo aplicada durante y hasta el último dia del Trimestre.

56. "Fecha de Liquidación de Conversión de Productos Básicos" significa, con respecto a una
Conversión .,de frodu"ctoS"Básicos, la fecha en que el Monto de Liquidación en Efectivo de
dicha conversión deb� per pagado, la cual ocurrirá a los cinco (5) Días Hábiles posteriores
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a una Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos salvo que Las Pa1tcs 
acuerden una fecha distinta especificada en la Carta Notificación de Conversión. 

57. "Fecha de Valuación de Pago" significa la fecha que se determina con base en un cierto
número de Días ! lábiles bancarios antes de cualquier fecha de pago de cuotas de
amo1tización o intereses, según se especifique en una Carta Notificación de Conversión.

58. '·Fecha de Vencimiento dr. Conversión de Productos Básicos" significa el Día Hábil en el
cual vence la Opción de Productos Básicos. Esta fecha se establecerá en la Caita
Notificación de Conversión.

59. "Fecha Final de Amortización" significa la última fecha de amorti1ación del Préstamo de 
acuerdo con lo previsto en las Estipulaciones Especiales.

60. "Garante'' significa el país miembro del Banco y ente sub-nacional del mi�mo, de haberlo,
que suscribe el Contrato de Garantía con el Banco.

61. ·'Gasto Elegible" tendrá el significado que se le asigne en las Estipulaciones Especiales de
ec;:te Contrato.

62. "Índice del Producto Básico Subyacente" significa un índice publicado del precio del
producto básico subyacente sujeto de una Opción de Productos Básicos. La fuente y cálculo
del Índice del Producto Básico Subyacente se establecerán en la Carta Notificación de
Conversión. Si el Índice del Producto Básico Subyacente relacionado con un producto
básico (i) no es calculado ni anunciado por su patrocinador vigente en la Fecha de
Conversión de Productos Básicos, pero es calculado y anunciado por un patrocinador
sucesor aceptable para el Agente de Cálculo, o (ii) es reemplazado por un índice sucesor
que utiliza, en la determinación del Agente de Cálculo, la misma fórmula o un método de
cálculo sustancialmente sinúlar al utilizado en el cálculo del Índice del Producto Básico
Subyacente, entonces, el respectivo índice será, en cada caso, el Índice del Producto Básico
Subyacente.

63. "lnstmcciones de Determinación para Evento de Liquidación en Efectivo" significa un

conjunto detallado, reproducible y transparente de condiciones e instrucciones incluidas en
la Caita Notificación de Conversión de Catástrofes que: (i) especifica cómo el Agente de

Cálculo del Evento determinará si la ocurrencia de un Evento constituye un Evento de
Liquidación en Efectivo y, en dicho supuesto, cómo se calculará el Monto de Liquidación
en Efectivo: (ii) proporciona al Banco los parámetros y métricas necesarias para que el
Banco pueda asegurar la protección en el mercado financiero a través de una transacción
(tales como la probabilidad de enganche, la probabilidad de agotamiento y la pérdida
esperada); y (iii) especifica otra información relacionada con los procedimientos y roles de
cada una de las partes para la detenninación de la ocuncncia de un Evento de Liquidación
en Efectivo y, si lo hubiera, para el cálculo de un Monto de Liquidación en Efectivo.

64. �e ,'Pb�a Ambiental y Social" significa el Marco de Política Ambiental y Social
�ptoba\'t<Yf)� :1 �neo y vigente al momento de aprobación del Proyecto.
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"Moneda Convertida" significa cualquier Moneda Local o Moneda Principal en la que se 
denomina la totalidad o una parte del Préstamo Iras la ejecución de una Conversión de 
Moneda. 

"Moneda de Aprobación" significa la moneda en la que el Banco aprueba el Préstamo, que 
puede ser Dólares o cualquier Moneda Local. 

"Moneda de Liquidación" signi fica la moneda utilizada en el Préstamo para liquidar pagos 
de capital e intereses. Para el caso de monedas de libre convertibilidad (jully deliverable), 

la Moneda de Liquidación será la Moneda Convertida. Para el caso de monedas que no son 
de libre convertibilidad (11011-de/iverable), la Moneda de Liquidación será el Dólar. 

"Moneda Local" significa cualquier moneda de curso legal distinta al Dólar en los países 
de Latinoamérica y el Caribe. 

"Moneda Principal" significa cualquier moneda de curso legal en los países miembros del 
Banco que no sea Dólar o Moneda Local. 

·'Monto de Liquidación en Efectivo" con respecto a la Conversión de Productos Básicos
tendrá el significado que se le asigna en los A.Iiículos 5.12(b), (e) y (d) de estas Normas
Generales, y con respecto a la Conversión de Protección contra Catástrofes significa un
monto en Dólares adeudado por el Banco al Prestatario al momento en el cual el Agente
de Cálculo del Evento detennina la ocurrencia de un Evento de Liquidación en Efectivo de
acuerdo con las Instrucciones de Determinación para Evento de Liquidación en Efectivo.

''Monto de la Protección" significa el monto máximo de los Montos de Liquidación en 
Efectivo acumulados bajo una Conversión de Protección contra Catástrofes, en Dólares, 
que el Banco adeuda.ria al momento que se detcmtine la ocurrencia de uno o más Eventos 
de Liquidación en Efectivo. 

·'Normas de Desempeño Ambientales y Sociales'' significa las diez ( 1 O) Nonnas de
Desempeño que forman parte del Marco de Políticas Ambientales y Sociales.

"Nonnas Generales" significa el conjunto de artículos que componen esta segunda parte 
del Contrato. 

"Notificación de Cálculo del Evento" significa la notificación por medio de la cual el 
Prestatario solicita al Agente de Cálculo del Evento, con copia al Banco, que (i) determine 
si ha OCUITido un Evento de Liquidación en Efectivo y, (ii) en el supuesto que se detennine 
que un Evento de Liquidación en Efectivo ha ocU1Tido, calcule el correspondiente Monto 
de Liquidación en Efectivo. 

"Opción de Compra de Productos Básicos" significa, con respecto a todo o parte de un 
Saldo Deudor Requerido, una opéiim ae compra a ser liquidada en efectivo ejercitable por 
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el Prestatario de confom1idad con lo establecido en el A11ícuJo 5.12 de estas Normas 
Generales. 

76. "Opción de Pago de Principal" significa la opción de pago de capital, disponible por una
sola vez, respecto al Cronograma de Amortización, que podrá ser ofrecida a un Prestatario,
que sea un país miembro del Banco, de conformidad con lo previsto en los Artículos 3.03
al 3.06 de estas Normas Generales.

77. "Opción de Productos Básicos·· tendrá el significado que se le asigna en el Artículo 5. l 2(a)
de estas Nom1as Generales.

78. "Opción de Venta de Productos Básicos" significa, con respecto a todo o parte Je un Saldo
Deudor Requerido, una opción de venta a ser liquidada en efectivo ejercitable por el
Prestatario de confo1midad con lo establecido en el Artículo 5.12 de estas Normas
Generales.

79. ··Organismo Contratante" significa la entidad con capacidad legal para suscribir el contrato
de adquisición de bienes, contrato de obras, de consulLOría y servicios diferentes de
consultoría con el contratista, proveedor y la firma consultora o el consultor individual,
según sea el caso.

80. "Organismo Ejecutor" significa la entidad con personería jurídica responsable de la 
ejecución del Proyecto y de la utilización de los recursos del Préstamo. Cuando exista más
de un Organismo Ejecutor, éstos serán ca-ejecutores y se les denominará indistintamente,
"Organismos Ejecutores" u "Organismos Ca-Ejecutores".

8 l .  ·'Partes" tendrá el significado que se le asigna en el preámbulo de las Estipulaciones
Especiales. 

82. "Período de Cierre" significa el pla7o de hasta noventa (90) días contado a partir del
vencimiento del Plato Original de Desembolsos o sus extensiones.

83. "Plan de Adquisiciones" significa w1a herramienta de programación y seguimiento de las
adquisiciones y contrataciones del Proyecto, en los términos descritos en las Estipulaciones
Especiales, Políticas de Adquisiciones y en las Políticas de Consultores.

84. "Plan Financiero" significa una herramienta de planificación y monitoreo de los flujos de
fondos del Proyecto, que se articula con otras herramientas de planificación de proyectos,
incluyendo el Plan de Adquisiciones.

85. "Plazo de Conversión" significa, (i) para cualquier Conversión, con excepc1on de la
Conversión de Productos Básicos y de la Conversión de Protección contra Catástrofes, el
período comprendido entre la Fecha de Conversión y el último día del período de interés
en el cual la �rsión termina según sus ténninos. No obstante, para efectos del último
pago de , tal �i'1'l.!��' el _Plazo d: Conve�sión_ tcn11i�a en el día en_ que se pag�n los
intcre s c�f,bhfli�es, dicho penado de mteres; y (11) para cualquier Conversión de 
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Productos Básicos o Conversión de Protección contra Catástrofes, el periodo desde la fecha 
en que la Conversión entra en efecto hasta la fecha establecida en la correspondiente Carta 
Notificación de Conversión o Carta Notificación de Conversión de Catástrofes. 

"Plazo de Ejecución" significa el plazo durante el cual el Banco puede ejecutar una 
Conversión según sea determinado por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión. 
El Plazo de Ejecución comienza a contar desde el día en que la Carta Solicitud de 
Conversión es recibida por el Banco. 

"Plazo Original de Desembolsos" significa el plazo originalmente previsto para los 
desembolsos del Préstamo, el cual se establece en las Estipulaciones Especiales. 

"Políticas de Adquisiciones" significa las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras 
Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al momento de la 
aprobación del Préstamo por el Banco. 

"Políticas de Consultores" significa las Políticas para la Selección y Contratación de 
Consultores Financiados por el Banco lnteramericano de DcsatTollo vigentes al momento 
de la aprobación del Préstamo por el Banco. 

"Prácticas Prohibidas" significa las prácticas que el Banco prohíbe en relación con las 
actividades que éste financie, definidas por el Directorio o que se definan en el futuro y se 
informen al Prestatario, entre otras: práctica con-upta, práctica fraudulenta, práctica 
coercitiva, práctica colusoria, práctica obstructiva y apropiación indebida. 

"Precio Especificado" significa el precio del producto básico subyacente según el Índice 
del Produclo Básico Subyacente en la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos 
Básicos excepto que, para ciertos Tipos de Opciones, dicho precio será calculado sobre la 
base de una fórmula a ser determinada en la Carta Notificación de Conversión. 

·'Precio de Ejercicio" significa, con respecto a una Conversión de Productos Básicos, el
precio fijo al cual (i) el propietario de una Opción de Compra de Productos Básicos tiene
el derecho de comprar, o (ii) el propietario de una Opción de Venta de Productos Básicos
tiene el derecho de vender, el producto básico subyacente (liquidable en efectivo).

"Préstamo" tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones Especiales de este 
Contrato. 

"Prestatario" tendrá el significado que se le asigna en el preámbulo de las Estipulaciones 
Especiales de este Contrato. 

"Principios Básicos de Adquisiciones" significa los principios que guían las actividades de 
adquisiciones y los procesos de selección en v.Íltud de las Políticas de Adquisiciones y las 
Políticas de Consultores, y son los_ siguientes: valor por dinero, economía, eficiencia, 
igualdad, transparencia, e integridad. 
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96. "Proyecto" o '·Programa" significa el proyecto o programa que se identi (ica en las
Estipulaciones Especiales y consiste en el conjunto de actividades con un objetivo de
desarrollo a cuya financiación contribuyen los recursos del Préstamo.

97. ''Reporte del Evento" significa un informe publicado por el Agente de Cálculo del Evento,
emitido después de recibir una Notificación de Cálculo del Evento, el cual determina si la
ocurrencia de un Evento constituye un Evento de Liquidación en Efectivo y, en caso
corresponda, especifica el corrcsp0ndicnte Monto de Liquidación en Efectivo.

98. "Saldo Deudor" significa el momo que el Prestatario adeuda al Banco por concepto de la
parte desembolsada del Préstamo.

99. "Saldo Deudor Requerido" tendrá el significado que se le asigna en el Artículo 5.02(f) de
estas Nonnas Generales.

100. "Semestre" significa los primeros o los segundos seis (6) meses de un año calendario.

1 O l .  "Tasa Base de interés" significa l a  tasa determinada por el Banco al momento de la 
ejecución de una Conversión, con exccp<;ión de la Conversión de Productos Básicos o de 
la Conversión de Protección contra Catástrofes, en función de: (i) la moneda solicitada por 
el Prestatario; (ii) el tipo de tasa de interés solicitada por el Prestatario; (iii) el Cronograma 
de Amortización; (iv) las condiciones de mercado vigentes; y (v) uno de los siguientes, 
entre otros: ( 1) la Tasa de Tnterés LIBOR en Dólares a tres (3) meses, más un margen que 
refleje el costo estimado de captación de recursos en Dólares del Banco existente al 
momento del desembolso o de la Conversión; o (2) el costo efectivo de la captación del 
financiamiento del Banco utilizado como base para la Conversión; (3) el índice de tasa de 
interés correspondiente más un margen que refleje el costo estimado de captación de 
recursos en la moneda solicitada al momento del desembolso o de la Conversión; o (4) con 
respecto a los Saldos Deudores que han sido objeto de una Conversión previa, con 
excepción de la Conversión de Productos Básicos o de la Conversión de Protección contra 
Catástrofes, la tasa de interés vigente para dichos Saldos Deudores. 

102. ·Tasa de Interés Basada en LIBOR" significa la Tasa de f nterés UBOR más el Costo de
Fondeo del Banco, determinada en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés
Basada en LIBOR para cada Trimestre.

103. "Tasa de Interés UBOR" significa la "USD-LlBOR-ICE", que es la tasa administrada por
ICE Benchmark Admi11istratio11 (o cualquier otra entidad que la reemplace en la
administración de la referida tasa) aplicable a depósitos en Dólares a un plazo de tres (3)
meses que figura en la página correspondiente de las páginas Bloomberg Financia/ Markets
Service o Reuters Sen1ice, o, de no estar disponibles, en la página eo1Tespondjente de
cualquier otro servicio seleccionado por el Banco en que figure dicha tasa, a las 1 1 :00 a.m.,
hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha
de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre. Si dicha
Tasa de Interés OR no apareciera en la página correspondiente, la Tasa de Interés 
LLBOR co pOlidiente a� Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
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LIBOR para cada Trimestre será determinada como si las parles hubiesen especificado 
"USD-LIBOR-Bancos Referenciales" como la Tasa de Interés LIBOR aplicable. Para estos 
efectos, '"USD-LIBOR-Bancos Referenciales" significa que la Tasa de Interés LIBOR 
correspondiente a una Fecha de Delerminación de la Tasa de lntcrés Basada en UBOR 
para cada Trimestre será determinada en función de las tasas a las que los Bancos 
Referenciales estén ofreciendo los depósitos en Dólares a los bancos de primer orden en el 
mercado interbancario de Londres aproximadamente a las l l :00 a.m., hora de Londres, en 
una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de (3) meses, 
comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre y en un Monto Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) 
por el Banco solicitará(n) una cotización de la Tasa de Interés UBOR a la oficina principal 
en Londres de cada uno de los Bancos Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) 
cotizaciones, la Tasa de Interés LIBOR conespondiente a esa Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las 
cotizaciones. De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo solicitado, la Tasa de 
Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada 
en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas por los 
principales bancos en la ciudad de Nueva York, escogidos por el Agente o Agentes de 
Cálculo utilizado(s) por el Banco, aproximadamente a las 11 :00 a.m., hora de Nueva York, 
aplicable a préstamos en Dólares concedidos a los principales bancos europeos, a un plazo 
de tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada 
en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto Representativo. Si el Banco obtiene la Tasa 
de Interés LIBOR de más de un Agente de Cálculo, como resultado del procedimiento 
descrito anteriormente, el Banco detem1inará a su sola discreción, la Tasa de Interés 
LIBOR aplicable en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LTBOR 
para cada Trimestre, con fundamento en las tasas de interés proporcionadas por los Agentes 
de Cálculo. Para los propósitos de esta disposición, si la Fecha de Detenninación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre no es un día bancario en la ciudad de 
Nueva York, se utilizarán las Tasas de Interés LIBOR cotizadas en el primer cUa bancario 
en Nueva York inmediatamente siguiente. 

"Términos y Condiciones Paramétricos y No Paramélricos de la Opción de Pago de 
Principal" significa los tém1inos y condiciones de las condiciones paramétricas y no 
paramétricas establecidas por el Banco y aplicables para verificar la ocurrencia de un 
Desastre Natural Elegible. 

''Tipo de Cambio de Valuación" es igual a la cantidad de unidades de Moneda Convertida 
por un Dólar, aplicable a cada Fecha de Valuación de Pago, de acuerdo con la fuente que 
se establezca en la Carta Notificación de Conversión. 

"Tipo de Opción" significa el tipo de Opción de Productos Básicos en relación con el cuaJ 
el Banco puede, sujeto a la disponibilidad en el mercado y a las consideraciones operativas 
y de manejo de riesgQ..dcl.13anco, ejecutar una Conversión de Productos Básicos incluidas, 
entre otrns, las 9pcion_cs europea, asiática con media aritmética y precio de ejercicio fijo, y
binaria. / . • < ➔ 
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107. "Tope (cap} de Tasa de Interés" significa el establecimiento de un limite superior para una
tasa variable de interés.

108. "Trimestre" significa cada uno de los siguientes períodos de Lres (3) meses del año
calendario: el período que comienza el I de enero y tcm1ina el 31 de marzo; el período que
comienza el I de abril y termina el 30 de junio; el período que comienza el 1 de julio y

lennina el 30 de septiembre; y el perí0do que comienza el I de octubre y termina el 31 de
diciembre.

109. "VPP" signi(ica vida promedio ponderada, ya sea la VPP Original o la que resulte de una
modificación del Cronograma de Amo1tización, como resultado de una Conversión o no.
La VPP se calcula en años (utilizando dos decimales), sobre la base del Cronograma de
Amortización de todos los lramos y se define como la di\ isión entre (i) y (ii) siendo:

(i) la sumatoria de los productos de (A) y (B), definidos como:

(A) el momo de cada pago de amortización;

(B) la diferencia en el número de días entre La fecha de pago de
amortización y la fecha de suscripción de este Contrato, dividido por
365 días;

y 

(ii) la suma de los pagos de amortización.

La fórmula a aplicar es la siguiente:

LLA,.Jx -365 
J 1 ,=I 

VPP 

,,, n (FP,.1 -FS)

AT 

donde: 

VPP es la vida promedio ponderada de todos los tramos del Préstamo, 
expresada en a110s. 

m es el número total de los tramos del Préstamo. 

n 

A;,1 

FP,J 

es el número total de pagos de amortización para cada tramo del 
Préstamo. 

es el monto de la amo1tización referente al pago i del tramo}, 
calculado en Dólares, o en el caso de una Conversión, en el 
equivalente en Dólares, a la tasa de cambio detemlinada por el 
Agente de Cálculo para la fecha de modificación del Cronograma 
de AmortiLación. 

es la fecha de pago referente al pago i del tramo j. 
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F'S es la fecha de suscripción de este Contrato. 
AT es la suma de todos los Áij, calculada en Dólares, o en el caso de 

una Conversión, en el equivalente en Dólares, a la fecha del cálculo 
a la tasa de cambio detcnninada por el Agente de Cálculo. 

1 1 O. "VPP Original" significa la VPP del Préstamo vigente en la fecha de suscripción de este 
Contrato y establecida en las Estipulaciones Especiales. 

CAPÍTULO IIJ 
Amortización, intereses, comisión de crédito, 
inspección v vigilancia y pagos anticipados 

ARTÍ.CULO 3.01. Fechas de pago de amortización, intereses, comisión de crédito y otros 
costos. El Préstamo será amortizado de acuerdo con el Cronograma de Amortización. Los intereses 
y las cuotas de amo1tización se pagarán el día 15 del mes, de acuerdo con lo establecido en las 
Estipulaciones Especiales, en una Carta Notificación de Modificación de Cronograma de 
Amortización, en ana Carta Notificación de Conversión o en una Caiia Notificación de Ejercicio 
de la Opción de Pago de Principal, según sea el caso. Las fechas de pagos de amortización, 
comisión de crédito y otros costos coincidirán siempre con una fecha de pago de intereses. 

ARTÍCULO 3.02. Modificación del Cronograma de Amortización. (a) El Prestatario, con 
la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar la modificación del Cronograma de 
Amortización en cualquier momento a partir de la fecha de entrada en vigencia del Contrato y 
hasta sesenta (60) días antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos según lo 
establecido en este artículo. El Prestatario también podrá solicitar la moruficación del Cronograma 
de Amortización, con ocasión de una Opción de Pago de Principal, de una Conversión de Moneda 
o de una Conversión de Tasa de Interés, según lo establecido, respectivamente, en los Artículos
3.06, 5.03 y 5.04 de estas Nonnas Generales.

(b) Para solicitai· una madi ücación del Cronograma de Amortización, excepto en el caso
de la Opción de Pago de Principal, Conversión de Moneda o Conversión de Tasa de Interés, el 
Prestatario deberá presentar al Banco una Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de 
Amo1iización, que deberá: (i) señalar si la modificación del Cronograma de Amortización 
propuesta se aplica a la totalidad o una parte del Préstamo; y (ii) indicar el nuevo cronograma de 
amortización, que incluirá la primera y última fecha de amortización, la frecuencia de pagos y el 
porcentaje que éstos representan de la totalidad del Préstamo o del tramo del mismo para el que se 
solicita la modificación. 

(e) La aceptación por parte del Banco de cualquier modificación del Cronograma de
Amortización solicitada estará sujeta a las debidas consideraciones operativas y de manejo de 
riesgo del t3anco y al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

(i) la última fccll-¡-- de amortización y la VPP acumulada de todos los
Cron�ramas -<fi¡:, Amortización no excedan n.i la Fecha Final de
A

T
'rtiz�éíón ni la VPP Original; 
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(ii) el tramo del Préstamo sujeto a un nuevo Cronograma de Amortización no
sea menor al equivalenle de tres millones de Dólares (US$3.000.000); y

(iii) el tramo del Préstamo sujeto a la modificación del Cronograma de
Amortización no haya sido objeto de una modificación anterior salvo que
la nueva modificación al Cronograma de Amortización sea resultado del
ejercicio de la Opción de Pago de Principal, una Conversión de Moneda o
una Conversión de Tasa de Interés.

(d) El Banco notificará al Prestatario su decisión mediante una Cana Notificación de
Modificación de Cronograma de Amortización. Si el Banco acepta la solicitud del Prestatario, la 
Carta Notificación de Modificación del Cronograma de Amortización incluirá: (i) el nuevo 
Cronograma de Amortización cotTespondicnte al Préstamo o tramo del mismo; (ii) la VPP 
acumulada del Préstamo; y (iii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma de Amortización. 

(e) El Préstamo no podrá tener más de cuatro (4) tramos denominados en Moneda
Principal con Cronogramas de Amortización distintos. Los tramos del Préstamo denominados en 
Moneda Local podrán exceder dicho número, sujeto a las debidas consideraciones operativas y de 
manejo de riesgo del Banco. 

(l) Con el objeto de que en todo momento la VPP del Préstamo continúe siendo igual
o menor a la VPP Original, en cualquier evento en que la VPP del Préstamo exceda la VPP
Original, el Cronograma de Amortización habrá de ser modificado. Para dichos efectos, el Banco
infonnará al Prestatario de dicho evento, solicitando al Prestatario pronunciarse respecto del nuevo
cronograma de amortización, de acuerdo con lo establecido en este Artículo. Salvo que el
Prestatario expresamente solicite lo contrario, la modificación consistiJ"á en el adelanto de la Fecha
Final de Amortización con el correspondiente ajuste a las cuotas de amortización.

(g) Sin perjuicio de lo establecido en el literal (f) anterior, el Cronograma de
Amortización deberá ser modificado en los casos en que se acuerden extensiones al Plazo Original 
de Desembolsos que: (i) impliquen que dicho plazo se extienda más allá de la fecha de sesenta 
(60) días antes del vencimiento de la primera cuota de amortización del Préstamo o, en su caso,
del tramo del Préstamo, y (ii) se efectúen desembolsos durante dicha extensión. La modificación
consistirá en (i) adelantar la Fecha Final de Amortización o, en el caso que el Préstamo tenga
distintos tramos, en adelantar la Fecha Final de Amortización del tramo o a-amos del Préstamo
cuyos recursos se desembolsan durante la extensión del Plazo Original de Desembolsos, salvo que
el Prestatario expresamente solicite, en su lugar, (ii) el incremento del monto de la cuota de
amortización siguiente a cada desembolso del Préstamo o, en su caso, del tramo del Préstamo que
ocasione una VPP mayor a la VPP Original. En el segundo caso, el Banco detenninará el monto
correspondiente a cada cuota de amorti1:ación.

ARTÍCULO 3.03. Opción de Pago de Principal. (a) El Banco sólo podrá ofrecer la Opción 
de Pago de Principal a un_Qrestatario que sea un país miembro del Banco. Para efectos de la Opción 
de Pago de Prin · , 1<lescrita en este Contrato, el término "Prestatario" deberá entenderse como el 
país mien bro el !nnoo. EU>restalario podrá solicitar al Banco, y el Banco podrá aceptar, que este 

... 
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Préstamo sea elegible para la Opción de Pago de Principal de conformidad con las disposiciones
de este Contrato. Luego de la aceptación por parte del Banco de la solicitud del Prestatario, el
Prestatario podrá ejercer la Opción de Pago de Principal, durante el plazo de amortización del
Préstamo, solicitando la modificación del Cronograma de Amortización luego de la ocurrencia de
un Desastre Natural Elegible de conformidad con el Artículo 3.06 de estas Nonnas Generales. 

(b) Solicitud de Activación de la Opción de Pago de Principal posteriormente a la
entrada en vigencia de este Contrato. El Prestatario podrá solicitar al Banco, y el Banco podrá
aceptar, que este Préstamo sea elegible para la Opción de Pago de Principal después de que éste
haya entrado en vigencia, y hasta sesenta (60) clias previos al vencimiento del Plazo Original de
Desembolsos. Para tal fin, el Prestatario deberá entregar al Banco una Carta Solicitud de
Activación de la Opción de Pago de Principal en la fonna y el contenido satisfactorios para el
Banco, firmada por un representante del Prestatario debidamente autorizado. Una vez que el Banco
haya recibido una Carta Solicitud de Activación de la Opción de Pago de Principal, el Banco podrá
aceptar la solicitud a través de una Carta Notificación de Activación de la Opción de Pago de
Principal. 

(e) Condici.ón para SoJicitar la Activación de la Opción de Pago de Principal. Será
elegible una solicitud del Prestatario para activar la Opción de Pago de Principal siempre que, al
momento de la solicitud, exista una Facilidad de Crédito Contingente suscrita entre el Banco y el
Prestatario con la correspondiente cobertura para desastres naturales activa para al menos un
Desastre Natural Elegible. 

(d) Ampliación de la Cobertura para Desastres Naturales de la Facilidad de
Crédito Contingente. Si el Prestatario amplía la cobertura de desastres naturales de su Facilidad
de Crédito Contingente con el Banco para incluir uno o más desastres naturales que dicha Facilidad
de Crédito Contingente no cubría al momento de la activación de la Opción de Pago de Principal
según lo dispuesto en el inciso (e) anterior, el Prestatario podrá solicitar que el Banco actualice,
según corresponda, los Términos y Condiciones Paramét.ricos y No Paramétricos de la Opción de
Pago de Principal. Si el Banco aprueba dicha solicih1d, los términos y condiciones pararnétricos y
no para.métricos aplicables para la vc1ifi.cación del respectivo desastre natural serán establecidos
por el Banco, a su discreción, en los Tém1inos y Condiciones Para.métricos y No Para.métricos de
la Opción de Pago de Principal actualizados, los mismos que serán comunicados por el Banco al
Prestatario. Una vez que el Banco haya comunicado al Prestatario los Términos y Condiciones
Paramélricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal actualizados, confonnc se 
establece en este pánafo, el desastre natural respectivo será considerado un Desastre Natural
Elegible para los propósitos de la Opción de Pago de Principal. 

(e) Cancelación. La Opción de Pago de Principal podrá cancelarse mediante solicitud
escrita del Prestatario al Banco, en cuyo caso la comisión de transacción de la Opción de Pago de
Principal continuará devengándose hasta treinta (30) días después de que el Banco reciba la
solicitud de cancelación del Prestatario. Las Partes acuerdan que cualquier monto pagado por el
Prestatario con relación a la comisión de transacción de la Opción de Pago de Principal entre la
fecha de recepción delallis,g de cancelación por el Banco y la fecha efectiva de la cancelación no
será reembols

{
o por el Banco al Prestatario. 

,J l,t_, 

.. /' "\; \ 
,.. i { 

5445/0C-DR



- l 8 -

(I) lnclegibilidad. Este Préstamo no será elegible para la Opción de Pago de Principal
si el Cronograma de Amortización del Préstamo contempla un pago único al término del Préstamo
o pagos de capital en los últimos cinco (5) años del plazo de amortiLación del Préstamo.

ARTÍCULO 3.04. Términos y Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opción
de Pae;o de Principal. (a) El Banco, a su sola discreción, establecerá las condiciones paramétricas
y no paramétricas aplicables para la venficación del Desastre Natural Elegible en los Términos y
Condiciones Paramétricos y No Paramélricos de la Opción de Pago de Principal, los cuales serán
comunicados por el Banco al Prestatario luego de la activación de la Opción de Pago de Principal
según lo establecido en el Artículo 3.03 de estas No1mas Generales. Los Términos y Condiciones
Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal serán vinculantes para el
Prestatario y el Banco podrá modificarlos mediante notificación escrita al Prestatario.

(b) El cumplimiento de las condiciones paramétricas establecidas para la verificación de
un Desastre Natural Elegible según lo establecido en los Términos y Condiciones Paramétricos y
No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal será verificado por el Banco utilizando datos
proporcionados por entidades independientes determinadas por el Banco. 

(c) El cumplimiento de las condiciones no paramétricas establecidas para la verificación
de un Desastre Natural Elegible según lo establecido en los Términos y Condiciones Paramélricos
y No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal será verificado por el Banco y, para tal efecto,
el Banco podrá_ a su discreción, consultar a terceros. 

ARTÍCULO 3.05. Comisión de transacción aplicable a la Opción de Pago de Principal.
(a) El Prestatario pagará al Banco una comisión de transacción aplicable a la Opción de Pago de
Principal, que será detem1inada por el Banco periódicamente. El Banco notificará al Prestatario la
comisión de transacción que deberá pagar por la Opción de Pago de Principal. Dicha comisión
pennanecerá vigente hasta que cese de devengarse de conformidad con lo dispuesto en el inciso
(c) de este Artículo.

(b) La comisión de trat1sacci6n aplicable a la Opción de Pago de Principal: (i) será
expresada en fom1a de puntos básicos por año; (ii) se devengará desde la fecha de vencimiento del
Plazo Original de Desembolsos sobre los Saldos Deudores; y (iii) se pagará junto con cada pago
de intereses de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.01 de estas Normas Generales. 

(c) La comisión de transacción aplicable a la Opción de Pago de Principal cesará de
devengarse: (i) en la fecha en que el Prestatario ejerza la Opción de Pago de Principal de
conformidad con el Artículo 3.06 de estas Normas Generales; o (ii) cinco (5) años antes de la
última fecha de amortización de confom1idad con el Cronograma de Amo1tización según lo
establecido en el inciso (g) del Artículo 3.06 de estas Normas Generales, lo que ocurra primero.

ARTÍCULO 3.06. Ejercicio de la Opción de Pago de Principal. (a) Luego de la ocurrencia
de un Desastre Natural Elegible durante el plazo de amortbación del Préstamo, el Prestatario podrá
soli · ·ejercitar la Opción de Pago de Principal a través de la presentación al Banco de una Carta
olidtud de Eje1"6.icio de la Opción de Pago de Principal, en la forma y el contenido satisfactorios

par� el Bañco�.1Uedíante la cual el Prestatario deberá:
I 
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(i) notificar al Banco de la ocurrencia de un Desastre Natural Elegible;

(ii) presentar al Banco la documentación de respaldo relacionada con el
cumplimiento de las condiciones paramétricas y no paramétricas aplicables
al Desastre Natural Elegible;

(iii) indicar el número de Préstamo; e

(iv) incluir el nuevo cronograma de amortización, que refleje la redistribución de
los pagos de capital del Préstamo que se vencerían durante el periodo de dos
(2) años siguientes a la ocurrencia de un Desastre Natural Elegible de
confonnidad con lo previsto en el inciso (b) y ( d) de este Artículo.

(b) El Banco podrá aceptar la solicitud a que se refiere el inciso (a) de este Artículo
sujeto a las consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco, así como al cumplimiento 
de los siguientes requisitos: 

(i) el nuevo cronograma de amorLi2ac10n del Préstamo corresponde a un
cronograma de amortización con pagos de capital semestrales;

(ii) la última fecha de amortización y la VPP acumulada del cronograma de
amortización modificado no excede la Fecha Final de Amortización ni la
VPP Original; y

(iii) no ha habido retrasos en el pago de las sumas adeudadas por el Prestatario al
Banco por concepto de capital, comisiones, intereses, devolución de recursos
del Préstamo utilizados para gastos no elegibles, o por cualquier otro
concepto, con motivo de este Contrato o cualquier otro contrato celebrado
entre el Banco y el Prestatario, incluyendo cualquier contrato de préstamo o
Contrato de Derivados.

(c) El Banco notificará al Prestatario de su decisión en una Carta Notificación de
Ejercicio de La Opción de Pago de Principal. Si el Banco acepta la solicitud del Prestatario, la Carta 
Notificación de Ejercicio de la Opción de Pago de Principal incluirá: (i) el nueve Cronograma de 
Amortización del Préstamo; y (ii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma de Amortización. 

(d) Si la Opción de Pago de Principal se ejerce con menos de sesenta (60) días de
anticipación al próximo pago de capital adeudado al Banco según Lo establecido en el Cronograma 
de Amortización, el Cronograma de Amortización modificado no afectará dicho pago y, por lo 
tanto, el periodo de dos (2) años de la Opción de Pago de Principal comenzaría inmediatamente 
después de dicho pago de capital. 

(e) Todos los intereses, comisiones, primas y cualquier otro cargo del Préstamo, así
como cualqui�¡;, otroµago ¡:>or gastos o costos que se hubieren originado en el marco de este 

/ 
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Contrato, seguirán adeudados por el Prestatario durante el periodo de dos (2) años siguientes a la 
ocurrencia de un Desastre Natural Elegible de conformidad con las disposiciones de este Contrato. 

(f) La Opción de Pago de Principal sólo podrá ser ejercida por el Prestatario respecto a
un Desastre Natural Elegible para el cual el Prestatario tenía, en el momento de la activación de la 
Opción de Pago de Principal, la con-espondiente cobertura para desastres naturales activa bajo una 
Facilidad de Crédito Contingente. Si, luego de la activación de la Opción de Pago de Principal, el 
Banco aprueba que el Prestatario sea elegible para ejercer la Opción de Pago de Principal para 
desastres naturales adicionales de confonnidad con el pátTafo (d) del Artículo 3.03 de estas Nonnas 
Generales, el Prestatario también podrá ejercer la Opción de Pago de Principal respecto a dicho 
Desastre Natural Elegible. 

(g) La Opción de Pago de Principal podrá ser ejercida por el Prestatario, sujeto a las
consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco, únicamente hasta cinco (5) años antes 
de la fecha del ullimo pago de capital programado al Banco de conformidad con lo establecido en 
el Cronograma de Amortización. Si la Opción de Pago de Principal no se ejerce dentro de dicho 
periodo, se considerará automáticamente cancelada y la respectiva comisión de transacción cesará 
de devengarse al vencimiento de dicho periodo. 

(h) Una vez que se haya ejercido la Opción de Pago de Principal de conformidad con
este Artículo, el Prestatario no será elegible para ejercer nuevamente dicha opción con respecto a 
este Préstamo. 

ARTÍCULO 3.07. Intereses. (a) Intereses sobre Saldos Deudores que no han sido objeto 
de Conversión. Mientras el Préstamo no haya sido objeto de Conversión alguna, el Prestata1io 
pagará intereses sobre los Saldos Deudores diarios a una Tasa de Interés Basada en LTBOR más el 
margen aplicable para préstamos del capital ordinario. En este caso, los intereses se devengarán a 
una tasa anual para cada Trimestre detem1inada por el Banco en una Fecha de Detem1inación de 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre. 

(b) Intereses sobre Saldos Deudores que han sido objeto de Conversión. Si los
Saldos Deudores han sido objeto de una Conversión, el Prestatario deberá pagar intereses sobre 
los Saldos Deudores convertidos bajo dicha Conversión a: (i) la Tasa Base de Interés que determine 
el Banco; más (ii) el margen aplicable para préstamos del capital ordinario del Banco. 

(e) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a un Tope (cap) de Tasa de Interés.
En el supuesto de que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para establecer un 
Tope (cap) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario en virtud de lo 
establecido en este Artículo exceda el Tope (cap) de Tasa de Interés en cualquier momento durante 
el Plazo de Conversión, la tasa máxima de interés aplicable durante dicho Plazo de Conversión 
será equivalente al Tope (cap) de Tasa de Interés. 

(d) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a una Banda (collar) de Tasa de
Interés. En el supuesto en que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para establecer 
una Banda (coi/ar) de tle-ln.terés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario en virtud de 
lo establecido e es

7é
te (\rJfoulo aceda o esté por debajo del límite superior o inferior, 
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respectivamente, de la Banda (colfar) de Tasa de Interés en cualquier momento durante el P1azo 
de Conversión, la tasa máxima o mínima de interés aplicable dw·antc dicho Plazo de Conversión 
será, respectivamente, el límite superior o el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. 

(e) Modificaciones a la base de cálculo de intereses. Las Partes acuerdan que, no
obstante cualquier modificación en la práctica del mercado que, en cualquier momento, afecte la 
determinación de la Tasa de Interés LLBOR, Los pagos por el Prestatario deberán pem1anecer 
vinculados a la captación del Banco. Para efectos de obtener y mantener dicho vínculo en tales 
circunstancias, Las Partes acuerdan expresamente que el Agente de Cálculo, buscando reflejar la 
captación cotTespondicote del Banco, deberá determinar: (i) la octmencia de tales modificaciones; 
y (ii) la tasa base alternativa aplicable para determinar el monto apropiado a ser pagado por el 
Prestatario. El Agente de Cálculo deberá notificar la tasa base alternativa aplicable, si la hubiere, 
al Prestatario y al Garante, si lo hubiere, con anticipación mínima de sesenta (60) dias. La tasa 
base alternativa será efectiva en la fecha de vencimiento de tal plazo de notificación. 

ARTÍCULO 3.08. Comisión de crédito. (a) El Prestatario pagará una comisión de crédito 
sobre el saldo no desembolsado del Préstamo a un porcentaje que será establecido por el Banco 
periódicamente, corno resultado de su revisión de cargos financieros para préstamos de capital 
ordinario sin que, en ningún caso, pueda exceder el 0,75% por año. 

(b) La comisión de crédito empezará a devengarse a Los sesenta (60) días de la fecha
de suscripción del Contrato. 

(c) La comisión de crédito cesará de devengarse: (i) cuando se hayan efectuado todos
Los desembolsos o (ii) en todo o parte, según sea el caso, cuando haya quedado total o parcialmente 
sin efecto el Préstamo, de confonnidad con los Artículos 4.02, 4.12, 4.13 ó 8.02 de estas Normas 
Generales. 

ARTÍCULO 3.09. Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los intereses y la 
comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del período de intereses 
con-espondiente. 

ARTÍCULO 3.10. Recursos para inspección y vigilancia. El Prestatario no estará obligado a 
cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el Banco 
establezca lo contrario durante el Plazo Original de Desembolsos como consecuencia de su 
revisión pe1iódica de cargos financieros para préstamos del capital ordinario, y notifique al 
Prestatario al respecto. En este caso, el Prestatario deberá indicar al Banco si pagará dicho monto 
directamente o si el Banco deberá retirar y retener dicho monto de los recw·sos del Préstamo. En 
ningún caso, podrá cobrarse por este concepto en un semestre determinado más de lo que resulte 
de aplicar el 1 % al monto del Préstamo, dividido por el número de semestres comprendido en el 
Plazo Original de Desembolsos. 

ARTÍCULO 3.11. Moneda de los pagos de amortización, intereses, comisiones v cuotas de 
inspección y vigilancia. Los pagos de amortización e intereses serán efectuados en Dólares, salvo 
que se hay�]jzado 1 � Conversión de Moneda, en cuyo caso aplicará lo previsto en el
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Artículo 5.05 de eslas Normas Generales. Los pagos de comisión de crédiLo y cuotas de inspección 
y vigilancia se efectuarán siempre en la Moneda de Aprobación. 

ARTÍCULO 3.12. Pagos anticipados. (a) Pagos Anticipados de Saldos Deudores
denominados en Dólares con Tasa de Interés Basada en LIBOR. El Preslatario podrá pagar 
anticipadamente la totalidad o una parte de cualquier Saldo Deudor denominado en Dólares a Tasa 
de Interés Basada en LIBOR en una fecha de pago de intereses, mediante la presentación al Banco 
de una notificación escrita de carácter irrevocable con, al menos, treinta (30) días de anticipación, 
con la anuencia del Garante, si lo hubiere. Dicho pago se imputará de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 3.13 de estas Nonnas Generales. En la eventualidad de que el pago anticipado no cubra 
la totalidad del Saldo Deudor, el pago se aplicará en fonna proporcional a las cuotas de 
amorti..i:ación pendientes de pago. Si el Préstamo tuviese tramos con Cronogramas de Amortización 
diferentes, el Prestatario deberá prepagar la totalidad del tramo co1Tcspondicnte, salvo que el 
Banco acuerde lo contrario. 

(b) Pagos Anticipados de montos que han sido objeto de Conversión. Con
excepción de las Conversiones de Protección contra Catástrofes que se rigen por lo establecido en 
el literal (c) de este at1ículo, y siempre que el Banco pueda revertir o reasignar su correspondiente 
captación <lel financiamiento o cualquier cobertura relacionada, el Prestatario, con la anuencia del 
Garante, si lo hubiere, podrá pagar anlicipadamentc en una de las fechas de pago de intereses 
establecidas en el Cronograma de Amortización adjunto a la Carta Notificación de Conversión: (i) 
la totalidad o una parte del monto que haya sido objeto de una Conversión de Moneda; (ii) la 
totalidad o una parte del monto que haya sido objeto de una Conversión de Tasa de Interés; y/o 
(iii) la totalidad o una parte de un monto equivalente al Saldo Deudor Requerido bajo una
Conversión de Productos Básicos. Para este efecto, el Prestatario deberá presentar al Banco con,
por lo menos, treinta (30) días de anticipación, una notificación escrita de carácter i1Tevocable. En
dicha notificación el Prestatario deberá especificar el monto que desea pagar en fom1a anticipada
y las Conversiones a las que se refiere. En la eventualidad de que el pago anricipado no cubra la
totalidad del Saldo Deudor relacionado con dicha Conversión, éste se aplicará en forma
proporcional a las cuotas pendientes de pago de dicha Conversión. El Prestatario no podrá efectuar
pagos anticipados por un monto menor al equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000),
salvo que el Saldo Deudor remanente relacionado con la Conversión co1Tespondiente fuese menor
y se pague en su totalidad.

(c) Pagos anticipados de montos que han sido sujetos a Conversiones de
Protección contra Catástrofes. El pago anticipado de cualquier monto sujeto a una Conversión 
de Protección contra Catástrofes será evaluado caso por caso, sujeto a las consideraciones 
operativas y de manejo de riesgo del Banco. 

(d) Para efectos de los literales (a), (b) y (c) anteriores, los siguientes pagos serán
considerados como pagos anticipados: (i) la devolución de Anticipo de Fondos no justificados; y 
(ii) los pagos como consecuencia de que la totalidad o una pa1te del Préstamo haya sido declarado
vencido y pagadero de inmediato de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 8.02 de estas Normas
Generales. � ,, ... 
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(e) Sin perJULCIO de lo dispuesto en el literal (b) anterior, en los casos de pago
anticipado, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco, según sea el caso, 
cualquier ganancia o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar su correspondiente 
captación del financiamiento o cualquier cobertura relacionada, determinada por el Agente de 
Cálculo. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido 
pendiente de pago por el Prestatario. Si se tratase de costo, el Prestatario pagará el monto 
correspondiente de forma conjw1ta y en la fecha del pago anticipado. 

ARTÍCULO 3.13. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará, en primer ténnino, a la 
devolución de Anticipo de Fondos que no hayan sido justificados después de transcurrido el 
Período de Ciene, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha del pago y, si hubiere un 
saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital. 

ARTÍCULO 3.14. Vencimientos en días que no son Días Hábiles. Todo pago o cualquiera 
otra prestación que, en cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo en un día que no 
sea Día Hábil, se entenderá válidamente efectuado en el primer Día Hábil siguiente sin que, en tal 
caso, proceda recargo alguno. 

ARTÍCULO 3.15. Lugar de lüs pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina principal del 
Banco en Washjngton, Distrito de Colmnbia, Estados Unidos de An1érica, a menos que el Banco 
designe otTo lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita al Prestata,io. 

CAPÍTULO rv

Desembolsos, renuncia y cancelación automática 

ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso de los recursos del 
Préstamo. Sin perjuicio de otras condiciones que se establezcan en las Estipulaciones Especiales, 
el primer desembolso de los recursos del Préstamo está sujeto a que se cumplan, a satisfacción del 
Banco, las siguientes condiciones: 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que establezcan,
con señalamiento de las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias
pertinentes, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en este Contrato y las
del Garante en los Contratos de Garantía, si los hubiere, son válidas y exigibles.
Dichos informes deberán referirse, además, a cualquier consulta jurídica que el
Banco estime pertinente formular.

(b) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya designado uno o más
funcionarios que puedan representarlo para efectos de solicitar los desembolsos del
Préstamo y en otros actos relacionados con la gestión financiera del Proyecto y haya
hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las filmas de dichos representantes.
Si se designaren dos o más funcionarios, corresponderá señalar si los designados
pueden a.c!!!ar separadamente o si tienen que hacerlo de manera conjunta.

(c) <o'ue. d Ptest,atario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya proporcionado al
... 

.... 

)> 
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Banco por escrito, a través de su representante autorizado para solicitar los 
desembolsos del Préstamo, inforn1ación sobre la cuenta bancaria en la cual se 
depositarán los desembolsos del Préstamo. Se requerirán cuentas separadas para 
desembolsos en Moneda Local, Dólar y Moneda Principal. Dicha información no 
será necesaria para el caso en que el Banco acepte que los recursos del Préstamo 
sean registrados en la cuenta única de la tesorería del Prestata1io. 

(d) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor haya demostrado al Banco
que cuenta con un sistema de información financiera y una estructura de control
interno adecuados para los propósitos indicados en este ContraLO.

ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. Si 
dentro de los ciento ochenta ( 180) días contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de este 
Contrato, o de un plazo más amplio que las Partes acuerden por escrito, no se cumplieren las 
condiciones previas al primer desembolso establecidas en el Attículo 4.01 de estas Normas 
Generales y otras condiciones previas al primer desembolso que se hubiesen acordado en las 
Estipulaciones I:.specialcs, el Banco podrá poner término a este Contrato en forma anticipada 
mediante notificación al Prestatario. 

ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. (a) Como requisito de todo desembolso 
de los recursos del Préstamo y sin perjuicio de las condiciones previas al primer desembolso de 
los recursos del Préstamo establecidas en el Artículo 4.0 l de estas Normas Generales y, si las 
hubiere, en las Estipulaciones Especiales, el Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, 
a que el Organismo Ejecutor presente. al Banco por escrito, ya sea fisicamente o por medios 
electrónicos, según la forma y las condiciones especificadas por el Banco, una solicitud de 
desembolso acompañada de los documentos pertinentes y demás antecedentes que el Banco pueda 
haberle requerido. Salvo que el Banco acepte lo contrario, la última solicitud de desembolso deberá 
ser entregada al Banco, a más tardar, con treinta (30) días de anticipación a la fecha de expiración 
del Plazo Original de Desembolsos o de la extensión del mismo. 

(b) A menos que las Partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos de
los recursos del Préstamo por sumas no inferiores al equivalente de cincuenta mil Dólares 
(US$50.000). 

(c) Cualquier cargo, comisión o gasto aplicado a la cuenta bancaria donde se depositen
los desembolsos de recursos del Préstamo, estará a cargo y será responsabilidad del Prestatario o 
del Organismo Ejecutor, según sea el caso. 

(d) Adicionalmente, el Garante, si lo hubiere, no podrá haber incurrido en un retardo
de más de ciento veinte ( 120) días en el pago de las sumas que adeude al Banco por concepto de 
cualquier préstamo o garantía. 

ARTÍCULO 4.04. Ingresos 2,enerados en la cuenta bancaria para los desembolsos. Los 
ingresos generados ].QL-fCCursos del Préstamo, depositados en la cuenta bancaria designada para 
recibir los deserµt1oJ,sos_. debexan._.,ser destinados al pago de Gastos Elegibles. ((j.._...,. o Vl '' � '<) 
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ARTÍCULO 4.05. Métodos para efectuar los desembolsos. Por solicitud del Prestatario o, en
su caso, del Organismo Ejecutor, el Banco podrá efectuar los desembolsos de los recursos del
Préstamo mediante: (a) reembolso de gastos; (b) Anticipo de Fondos; (e) pagos directos a terceros;
y (d) reembolso contra garantía de carta de crédito. 

ARTÍCULO 4.06. Reembolso de gastos. (a) El Prestatario o, en su caso, el Organismo
Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método de reembolso de gastos cuando el Prestatario
o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya pagado los Gastos Elegibles con recursos propios. 

(b) A menos que las Partes acuerden lo contrruio, las solicitudes de desembolso para
reembolso de gastos deberán realizarse prontamente a medida que el Prestatario o, en su caso, el
Organismo Ejecutor, incurra en dichos gastos y, a más tardar, dentro de los sesenta (60) días
siguientes a la finalización de cada Semestre. 

ARTÍCULO 4.07. Anticipo de Fondos. (a) El Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor,
podrá solicitar desembolsos bajo el método de Anticipo de Fondos. El monto del Anticipo de
Fondos será fijado por el Banco con base en: (i) las necesidades de liquidez del Proyecto para
atender previsiones periódicas de Gastos Elegibles durante un período de hasta seis (6) meses, a
menos que el Plan Financiero determine un periodo mayor que en ningún caso podrá exceder de
doce ( 12) meses; y (ii) los riesgos asociados a la capacidad demostrada del Prestatario o, en su
caso, del Organismo Ejecutor, para gestionar y utilizar los recursos del Préstamo. 

(b) Cada Anticipo de Fondos estará sujeto a que: (i) la solicitud del Anticipo de Fondos
sea presentada de forma aceptable al Banco; y (ii) con excepción del primer Anticipo de Fondos,
el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya presentado, y el Banco haya aceptado, la
justificación del uso de, al menos, el ochenta por ciento (80%) del total de los saldos acumulados
pendientes de justificación por dicho concepto, a menos que el Plan Financiero detennine un
porcentaje menor, que en ningún caso podrá ser menor al cincuenta por ciento (50%). 

(c) El Banco podrá incrementar el monto del último Anticipo de Fondos vigente
otorgado al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según sea el caso, una sola vez durante la vigencia
del Plan Financiero y en la medida que se requieran recursos adicionales para el pago de Gastos
Elegibles no previstos en el mismo. 

(d) El Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor
presente, la última solicitud de Anticipo de Fondos, a más tardar, treinta (30) días antes de la fecha
de vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones, en el entendimiento de que
las justificaciones correspondientes a dicho Anticipo de Fondos serán presentadas al Banco
durante el Período de Cierre. El Banco no desembolsará recursos con posterioridad al vencimiento
del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones. 

(e) El valor de cada Anticipo de Fondos al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según
sea el caso, debe ser mantenido por el valor equivalente expresado en la moneda del desembolso
respectivo o en la.Moneda ,de Aprobación. La justificación de Gastos Elegibles incu1Tidos con los
recmsos d

#-
ní' Ariti-€\P.º de Fondos debe realizarse por el equivalente del total del Anticipo de

Fondos e res�dl) �n tl�'"n¡.onecm del desembolso respectivo o en la Moneda de Aprobación,
.. 
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utilizando el tipo de cambio establecido en el Contrato. El Banco podrá aceptar ajustes en la 
justificación del Anticipo de Fondos por concepto de fluctuaciones de tipo de cambio, siempre que 
éstas no afecten la ejecución del Proyecto. 

ARTÍCULO 4.08. Pagos directos a terceros. (a) El Prestatario o el Organismo Ejecutor, 
según corresponda, podrá solicitar desembolsos bajo el método de pagos directos a terceros, con 
el objeto de que el Banco pague Gastos Elegibles directamente a proveedores o contratistas por 
cuenta del Prestatario o. en su caso, del Organismo Ejecutor. 

(b) En el caso de pagos directos a terceros, el Prestatario o el Organismo Ejecutor será
responsable del pago del monto con-espondiente a la diferencia entre el monto del desembolso 
solicitado por el Prestatario o el Organismo Ejecutor y el monto recibido por el tercero, por 
concepto de fluctuaciones cambiarias, comisiones y otros costos Cinancieros. 

(e) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (a) anterior y en el literal (b) del
Artículo 8.04 de estas Normas Generales, cuando el Banco así lo detennine, podrá, mediante 
notificación por escrito al Prestatario o al Organismo l:.jecutor, según corresponda, dejar sin efecto 
la solicitud de pago clirccto sometida por el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según sea el caso. 

ARTÍCULO 4.09. Reembolso contra garantía de carta de crédito. El Prestatario o, en su 
caso, el Organismo Ejecutor. podrá solicitar desembolsos bajo el método de reembolso contra 
garantía de carta de crédito, para efectos de reembolsar a bancos comerciales por concepto de 
pagos efectuados a contratistas o proveedores de bienes y servicios en virtud de una carta de crédito 
emitida y/o confirmada por un banco comercial y garantizada por el Banco. La carta de crédito 
deberá ser emitida y/o confirmada de manera satisfactoria para el Banco. Los recursos 
comprometidos en virtud de la cana de crédito y garantizados por el Banco deberán ser destinados 
exclusivamente para los fines establecidos en dicha carta de crédito, mientras se encuentre vigente 
la garantía. 

ARTÍCULO 4.1 O. Tasa de Cambio. (a) El Prestatario se compromete a justificar o a que, en 
su caso, el Organismo Ejecutor justifique, los gastos efectuados con cargo al Préstamo o al Aporte 
Local, expresando dichos gastos en la moneda de denominación del respectivo desembolso o en 
la Moneda de Aprobación. 

(b) ron el fin de determinar la equivalencia de un Gasto Elegible que se efectúe en
Moneda Local del país del Prestatario a la moneda en que se realicen los desembolsos, o bien, a la 
Moneda de Aprobación, para efectos de la rendición de cuentas y la justificación de gastos, 
cualquiera sea la fuente de financiamiento del Gasto i:-;tegible, se utilizará una de las siguientes 
tasas de cambio, según se establece en las Estipulaciones Especiales: 

(i) La tasa de cambio efectiva en la fecha de conversión de la Moneda de
Aprobación o moneda del desembolso a la Moneda Local del país del
Prestatario; o

(ii) L -�e cambio efectiva en la fecha de pago del gasto en la Moneda Local
el pán;�del"P�ta.,tatio.
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(c) En aquellos casos en que se seleccione la tasa de cambio establecida en el
inciso (b)(i) de este Articulo, para efectos de determinar la equivalencia de gastos incurridos en 
Moneda Local con cargo al Apotie Local o el reembolso de gastos con cargo a1 Préstamo, se 
utilizará la tasa de cambio acordada con el Banco en las Estipulaciones Especiales. 

ARTÍCULO 4.11. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al 
Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas 
desembolsadas. 

ARTÍCULO 4.12. Renuncia a parte del Préstamo. El Prestatario, de acuerdo con el Garante, 
si lo hubiere, mediante notificación al Banco, podrá renunciar a su derecho de utilizar cualquier 
parle del Préstamo que no haya sido desembolsada antes del recibo de dicha notificación, siempre 
que no se trate de los recursos del Préstamo que se encuentren sujetos a la garantía de reembolso 
de una carta de crédito irrevocable, según lo previsto en el Attículo 8.04 de estas Normas 
Generales. 

ARTÍCULO 4.13. Cancelación automática de parte del Préstamo. Expirado el Plazo 
Original de Desembolsos y cualquier extensión del mismo, la parte del Préstamo que no hubiere 
sido comprometida o desembolsada quedará automáticamente cancelada. 

ARTÍCULO 4.14. Período de Cierre. (a) El Prestatario se compromete a llevar a cabo o, en 
su caso, a que el Organismo Ejecutor lleve a cabo, las siguientes acciones durante el Período de 
Cierre: (i) finalizar los pagos pendientes a terceros, si los hubiere; (ii) reconciliar sus registros y 
presentar, a satisfacción del Banco, la documentación de respaldo de los gastos efectuados con 
cargo al Proyecto y demás informaciones que el Banco solicite; y (iii) devolver al Banco el saldo 
sin justificar de los recursos desembolsados del Préstamo. 

(b) Sin petjuicio de lo anterior, si el Contrato prevé informes de auditoría financiera
externa financiados con cargo a los recursos del Préstamo, el Prestatario se compromete a reservar 
o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor reserve, en la forma que se acuerde con el Banco, 
recursos suficientes para el pago de las mismas. En este caso, el Prestatario se compromete, 
asimismo, a acordar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor acuerde, con el Banco, la forrna 
en que se llevarán a cabo los pagos co1Tespondientes a dichas auditorías. En el evento de que el 
Banco no reciba los mencionados info1mes de auditoría financiera externa dentro de los plazos 
estipulados en este Contrato, el Prestatario se compromete a devolver o, en su caso, a que el 
Organismo Ejecutor devuelva, al Banco, los recursos reservados para tal fin, sin que ello implique 
una renuncia del Banco al ejercicio de los derechos previstos en el Capítulo VHI de este Contrato. 

CAPÍTULO V 
Conversiones 

ARTÍCULO 5.01. Ejercicio de la opción de Conversión. (a) El Prestata1io podrá solicitar una 
Conversión de Monéda, una Conversión de Tasa de Interés, una Conversión de Productos Básicos 
o una Converlt'ón de firbtec_¡;ión CQntra Catástrofes mediante la entrega al Banco de una "Ca1ta
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Solicitud de Conversión" de carácter irrevocable, en la forma y el contenido satisfactorios para el
Banco, en la que se indiquen los ténninos y condiciones financieras solicitados por el Prestatario
para la respectiva Conversión. El Banco podrá proporcionar al Prestatario un modelo de Carta
Solicitud de Conversión. Para una Conversión de Protección contra Catástrofes, el Prestatario
podrá enviar la Carta Solicitud de Conversión al Banco en cualquier momento después de: (i)
suscribir la correspondiente Carta de Compromiso para Protección contra Catástrofes; y (ii)
aprobar los fomrntos finales de los documentos vinculados a la transacción en el mercado
financiero que, a consideración del Banco, sean relevantes para la Conversión de Protección contra
Catástrofes.

(b) La Carta Solicitud de Conversión deberá estar firmada por un representante
debidamente autorizado del Prestatario, deberá tener la anuencia del Garante, si lo hubiere, y
contendrá, cuando menos. la infonnación que se señala a continuación:

(i) 

(ii)

(ii i)

Para todas las Conversiones. (A) número de Préstamo; (B) monto objeto
de la Conversión; (C) tipo de Conversión (Conversión de Moneda,
Conversión de Tasa de Interés, Conversión de Productos Básicos o
Conversión de Protección contra Catástrofes); (D) el Plazo de Ejecución;
(E) número de cuenta donde se habrán de depositar fondos, en caso de ser
aplicable; y (F) Convención para el Cálculo de Intereses.

Para Conversiones de Moneda. (A) moneda a la que el Prestatario solicita
convertir el Préstamo; (B) Cronograma de Amortización asociado con dicha
Conversión de Moneda, el cual podrá tener un plazo de amortización igual
o menor a la Fecha Final de Amortización; (C) la parte del desembolso o
del Saldo Deudor al que aplicará la Conversión; (D) el tipo de interés
aplicable a los montos objeto de la Conversión de Moneda; (E) si la
Conversión de Moneda es por Plazo Total o Plazo Parcial; (F) la Moneda
de Liquidación; y (G) cualquier otra instrucción relativa a la solicitud de
Conversión de Moneda. Si la Carta Solicitud de Conversión se presenta en 
relación con un desembolso, la solicitud deberá indicar· el monto del
desembolso en unidades de la Moneda de Aprobación, en unidades de Dólar
o en unidades de la moneda a la que se desea convertir, salvo que se trate
del último desembolso, en cuyo caso la solicitud tendrá que ser hecha en
unidades de la Moneda de Aprobación. En estos casos, si el Banco efectúa
la Conversión, los desembolsos serán denominados en Moneda Convertida
y se harán en: (i) la Moneda Convertida; o (ii) en un monto equivalente en
Dólares al tipo de cambio establecido en la Carta Notificación de
Conversión, que será aquel que determine el Banco al momento de la
captación de su financiamiento. Si la Cruta Solicitud de Conversión se
refiere a Saldos Deudores, la solicitud deberá indicar el monto en unidades
de la moneda de denominación de los Saldos Deudores.

Para onversioncs de Tasa de Interés. (A) tipo de tasa de interés
ioitada; (B) 1� parte del Saldo Deudor a la que aplicará la Conversión de

, Ta�a i&- lnte�; (C) si la Conversión de Tasa de Interés es por Plazo Total
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o por Plazo Parcial; (D) el Cronograma de Amortización asociado con dicha
Conversión de Tasa de Interés, el cual podrá tener un plazo de amo1iización
igual o menor a la Fecha Final de Amortización; y (E) para Conversiones
de Tasa de Interés para el establecimiento de w1 Tope (cap) de Tasa de
lnterés o Banda (collar) de Tasa de Interés, los límites superior y/o inferior
aplicables, según sea el caso; y (F) cualquier otra inst:rncción relativa a la
solicitud de Conversión de Tasa de lnlerés.

(iv) Para Conversiones de Productos Básicos. (A) si se solicita w1a Opción de
Venta de Productos Básicos o una Opción de Compra de Productos Básicos;
(B) el Tipo de Opción; (C) la identidad del producto básico sujeto de dicha
Conversión de Productos Básicos, i.ncluyendo las propiedades físicas del
mismo; (D) la Cantidad Nocional; (E) el Índice del Producto Básico
Subyacente; (F) el Precio de Ejercicio; (G) la Fecha de Vencimiento de
Conversión de Productos Básicos; (H) si la Conversión es wrn Conversión
de Productos Básicos por Plazo Total o una Conversión Je Productos
Básicos por Plazo Parcial; (I) la fórmula para la determi.nación del Monto
de Liquidación en Efectivo, de ser el caso; (J) el Saldo Deudor Requerido;
(K) la información específica de la cuenta bancaria en la que el Banco
pagará al Prestatario, de ser el caso, el Monto de Liquidación en la Fecha
de Liquidación de la Conversión de Productos Básicos; (L) a opción del
Prestatario, el monto máximo de la prima que está dispuesto a pagar para
contratar una Conversión de Productos Básicos en base a una Cantidad
Nocional y un Precio de Ejercicio detenninados, tal como se prevé en el
párrafo (e) a continuación; y (M) cualesquiera otras instrucciones
relacionadas con la solicitud de Conversión de Productos Básicos.

(v) Para Conversiones de Protección contra Catástrofes. (A) el tipo de
Catástrofe para el cual el Prestataiio solicita la protección; (B) las
Tnsm1cciones de Determinación para Evento de Liquidación en Efectivo;
(C) el Monto de la Protección que se solicita; (D) la vigencia de la
Conversión de Protección contra Catástrofes; (E) si la Conversión es una
Conversión de Protección contra Catástrofes por Plazo Total o una
Conversión de Protección contra Catástrofes por Plazo Parcial; (F) el Saldo
Deudor del Préstamo; (G) la Carta de Compromiso para Protección contra
Catástrofes; (H) la info1111ació11 especifica de la cuenta bancaria en la que,
de ser el caso, el Banco pagará al Prestatario; (n a opción del Prestalaiio, la
cantidad máxima ele prima que está dispuesto a pagar para realizar una
Conversión de Protección contra Catástrofes considerando un determinado
Monto de la Protección, tal como se menciona en el literal (f) siguiente; (J)
la aprobación por parte del Prestatario de los fonnatos finales de los
documentos vinculados a la transacción en el mercado financiero que son
relevantes para la Conversión de Protección contra Catástrofes, los mismos
que deben ser adjuntados a la Carta Solicitud de Conversión; y (K) otros
téfmi:nos.,. condiciones o instrucciones especiales relacionadas con la
solicitud de Conversión de Protección contra Catástrofes, si las hubiere.
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(e) Cualquier monto de capital pagadero dentro del período contado desde los
quince ( 15) días previos al comienzo del Plazo de Ejecución hasta e incluyendo la Fecha de 
Conversión no podrá ser objeto de Conversión y deberá ser pagado en los términos aplicables 
previamente a la ejecución de la Conversión. 

(d) Una vez que el Banco haya recibido la Carta Solicitud de Conversión, procederá a
revisar la misma. �i la encuentra aceptable, el Banco efectuará la Conversi6n durante el Plazo de 
Ejecución de acuerdo con lo previsto en este Capítulo V. Efectuada la Conversión, el Banco 
enviará al Prestatario una Carla Notificación de Conversión o una Carta Notificación de 
Conversión de Catástrofes, según corresponda, con los ténninos y condiciones financieros de la 
Conversión. 

(e) Con respecto a las Conversiones de Productos Básicos, el Prestatario podrá indicar
en la Ca11a Solicitud de Conversión el monto máximo de la prima que está dispuesto a pagar para 
contratar una Conversión de Productos Básicos terucndo en cuenta una Cantidad Nocional y un 
Precio de Ejercicio determinados. Para el caso de que no se especifique w1 límite, el Banco podrá 
contratar la cobertura de productos básicos relacionada al precio de la prima prevaleciente en el 
mercado. Altemativarneme, el Prestatario podrá dar instrucciones al Banco para que contrate la 
cobertura de productos básicos relacionada con base a un monto de la prima en Dólares y un Precio 
de Ejercicio determinados. La Cantidad Nocional resullante reflejará las condiciones de mercado 
en el momento de la contratación de la cobertura. 

( f) Con respecto a las Conversiones de Protección contra Catástrofes, el Prestatario
podrá indicar en la Carta Solicitud de Conversión el monto máximo de prima que está dispuesto a 
pagar para contraer una Conversión de Protección contra Catástrofes teniendo en cuenta un 
detenninado Monto de la Protección y métricas de riesgo (tales como la probabilidad de enganche, 
la probabilidad de agotamiento y la pérdida esperada). Para el caso de que no se especifique un 
límite. el Banco podrá contratar la correspondiente transacción en los mercados financieros al 
precio de la prima prevaleciente en el mercado. Alternativamente, el Prestatario podrá dar 
instrucciones al Banco para que ejecute la couespondicnte transacción en los mercados financieros 
con base a un monto de la prima en Dólares y a métricas de 1iesgos definidas (tales como la 
probabilidad de enganche, la probabilidad de agotamiento y la pérdida esperada). El Monto de 
Protección resultante reflejará las condiciones de mercado en el momento de la ejecución de la 
transacción. 

(g) Si el Banco determina que la Carta Solicitud de Conversión no cumple con los
requisitos previstos en este Contrato, el Banco notificará al efecto al Prestatario durante el Plazo 
de Ejecución. El Prestatario podrá presentar una nueva Carta Solicitud de Conversión, en cuyo 
caso el Plazo de Ejecución para dicha Conversión empezará a contar desde el momento en que el 
Banco reciba la nueva Carta Solicitud de Conversión. 

(h) Si durante el Plazo de Ejecución el Banco no logra efectuar la Conversión en los
términos solicitados p�i:cstatario en la Carta Solicitud de Conversión, dicha carta se 
considerará nula y sil(efeeb.í_sin per�icio de que el Prestatario pueda presentar una nueva Carta 
Solicitud de Conv. rsi� H ·�
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(i) Si durante el Plazo de Ejecución ocutTe una catástrofe nacional o internacional, una
crisis de naturaleza financiera o económica, un cambio en los mercados de capitales o cualquier 
otra circunstancia extraordinaria que pudiera afectar, en opinión del Banco, material y 
negativamente su habilidad para efectuar una Conversión o efectuar una captación de 
financiamiento o cobertura relacionada, el Banco nol-ificará al Prestatario y acordará con éste 
cualquier actuación que haya de llevaTse a cabo con respecto a dicha Carta Solicitud de 
Conversión. 

(j) Considerando que el Plazo de Ejecución de una Conversión de Protección contra
Catástrofes es más largo que el plazo de otras Conversiones, el Banco se reserva el derecho de 
solicitar al Prestatario, antes de la ejecución de la transacción en los mercados financieros, la 
confirmación por escrito de los términos de dicha transacción vinculada a la Conversión de 
Protección contra Catástrofes. 

ARTÍCULO 5.02. Requisitos para toda Conversión. Cualquier Conversión estará sujeta, 
según corresponda, a los siguientes requisitos: 

(a) 

(b) 

(c) 

(d) 

(e) 

(f) 

La viabilidad de que el Banco realice cualqllier Conversión dependerá de la facultad 
del Banco de captar su únanciamiento o, de ser el caso, de contratar cualquier 
cobertura bajo términos y condiciones que, a criterio del Banco, sean aceptables 
para éste de acuerdo a sus propias políticas, y estará sujeta a consideraciones 
legales, operativas y de manejo de riesgo y a las condiciones prevalecientes de 
mercado. 

El Banco no efectuará Conversiones sobre montos inferiores al equivalente de tres 
millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que: (i) en caso del último desembolso, 
el monto pendiente de desembolsar fuese menor; o (ii) en caso de un Préstamo 
completamente desembolsado, el Saldo Deudor bajo cualquier tran10 del Préstamo 
fuese menor. 

El número de Conversiones de Moneda a Moneda Principal no podrá ser superior 
a cuatro (4) durante la vigencia de este Contrato. Este límite no aplicará a 
Conversiones de Moneda a Moneda Local. 

El número de Conversiones de Tasa de Interés no podrá ser superior a cuatro (4) 
durante la vigencia de este Contrato. 

No habrá límite en el número de Conversiones de Productos Básicos o de 
Conversiones de Protección contra Catástrofes que puedan contratarse durante la 
vigencia de este Contrato. 

Cada Conversión de Productos Básicos solamente será ejecutada por el Banco en 
relación..c.o.n..Saldos Deudores de acuerdo con la siguiente fónnula (en adelante, el 
':Saldo .Deudor, Requerido"): 
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(i) Para las Opciones de Compra de Productos Básicos, el Saldo Deudor
Requerido será la Cantidad Nocional * (Z - Precio de Ejercicio), donde Z es
el precio futuro más alto del producto básico esperado a la Fecha de
Vencimiento de Conversión de Productos Básicos, para el Tipo de Opción
correspondiente, según sea calculado por el Banco; y

(ii) Para las Opciones de Venta de Productos Básicos. el Saldo Deudor
Requerido será la Cantidad Nocional * (Precio de Ejercido - Y), donde Y
es el precio futuro más bajo del producto básico esperado a la Fecha de
Vencimiento de Conversión de Productos Básicos, para el Tipo de Opción
correspondiente, según sea calculado por el Banco.

(g) Cualquier modificación del Cronograma de Amortización solicitado por el
Prestatario al momento de solicitar una Conversión de Moneda estará sujeto a lo
previsto en los Artículos 3.02(c) y 5.03(b) de estas Normas Generales. Cualquier
modificación del Cronograma de Amortización solicitado por el Prestatario al
momento de solicitar una Conversión de Tasa de Interés estará sujeto a lo previsto
en los Artículos 3.02(c) y 5.04(b) de estas Normas Generales.

(h) El Cronograma de Amo,tización resultante de una Conversión de Moneda o
Conversión de Tasa de Interés determinado en la Carta Notificación de Conversión
no podrá ser modificado posteriormente durante el Plazo de Conversión, salvo que
el Banco acepte lo contrario.

(i) Salvo que el Banco acepte lo contrario. una Conversión de Tasa de Interés con
respecto a montos que han sido previamente objeto de una Conversión de Moneda,
sólo podrá efectuarse: (i) sobre la totalidad del Saldo Deudor asociado a dicha
Conversión de Moneda; y (ii) por un plazo igual al pla7o remanente de la respectiva
Conversión de Moneda.

ARTÍCULO 5.03. Conversión de Moneda por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El Prestatario 
podrá solicitar una Conversión de Moneda por Plazo Total o una Conversión de Moneda por Plazo 
Parcial. 

(b) La Conversión de Moneda por Plazo Total y la Conversión de Moneda por Plazo
Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amo1ti7ación. No obstante si el 
Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días de anticipación al vencimiento del 
Plazo Original de Desembolsos, entonces dicha Conversión de Moneda tendrá la limitación de que 
el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización solicitado no deberá, en ningún 
momento, exceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma Je Amortización original, teniendo en 
cuenta los tipos de cambio establecidos en la Carta Notificación de Conversión. 

(c) En caso de una Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario deberá
incluir en la Carta Solicitud de-Conversión: (i) el Cronograma de Amortización hasta el final del 
Plazo de Conversión; y ·if el Cronograma de Arnmtización correspondiente al Saldo Deudor 
pagadero a pa,tir del v cimíénto d��PJ8.7o �e Conversión y hasta la Fecha Final de Amortización, 
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el cual deberá cotTesponder a los términos y condiciones que eran aplicables con anterioridad a la 
ejecución de la Conversión de Moneda. 

(d) Antes del vencimienlo de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el
Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar al Banco una de las siguientes 
opciones: 

(i) La realización de una nueva Conversión de Moneda, previa presentación de
una nueva Carta Solicitud de Conversión dentro de un período no menor a
quince ( 15) Días Hábiles antes de la fecha de vencimiento de la Conversión
de Moneda por Plazo Parcial. Esta nueva Conversión de Moneda tendrá la
limitación adicional de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de
Amortización no deberá exceder, en ningún momento, el Saldo Deudor bajo
el Cronograma de Amortización solicitado en la Conversión de Moneda por
Plazo Parcial original. Si fuese viable, sujeto a condiciones de mercado,
efectuar una nueva Conversión, el Saldo Deudor del monto originalmente
convertido seguirá denominado en la Moneda Conve1tida, aplicándose la
nueva Tasa Base de Interés, que refleje las condiciones de mercado
prevalecientes en el momento de ejecución de la nueva Conversión.

(ii) El pago anticipado del Saldo Deudor del monto convertido, mediante
solicitud por escrito al Banco, por lo menos, treinta (30) días antes de la
fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial. Este
pago se realizará en la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda
por Plazo Parcial en la Moneda de Liquidación, de acuerdo con lo
establecido en el Artículo 5.05 de estas Nonnas Generales.

(e) Para efectos de lo previsto en el literal (d) de este Artículo 5.03, el Saldo Deudor
originalmente sujelo a Conversión de Moneda será automáticamente convertido a Dólares al 
vencimiento de la respectiva Conversión de Moneda por Plazo Parcial y estará sujeto a la Tasa de 
Interés prevista en el Artículo 3.07(a) de las Normas Generales: (i) si el Banco no pudiese efectuar 
una nueva Conversión; o (ii) si quince (15) días antes de la fecha de vencimiento de la Conversión 
de Moneda por Plazo Parcial, el Banco no recibiese una solicitud del Prestatario en los términos 
previstos en el literal (d) de este Articulo 5.03; o (iii) si en la fecha de vencimiento de la Conversión 
de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario no hubiese efectuado el pago anticipado que había 
solicitado. 

(f) En el caso de que el Saldo Deudor originalmente sujeto a Conversión de Moneda
sea convertido a Dólares de acuerdo con lo previsto en el literal (e) anterior, el Banco deberá poner 
en conocimiento del Prestatario y del Garante, si lo hubiere, al final del plazo de la Conversión de 
Moneda por Plazo Parcial, los montos conve1tidos a Dólares, así como el tipo de cambio 
con-espondiente de acuerdo con las condiciones prevalecientes del mercado, según lo determine el 
Agente de Cálculo. 

(g) El Saldo Deudor conve1tido a Dólares podrá ser objeto de una nueva solicitud de
Conversión de Moneda, sujetb a lo estipulado en este Capítulo V. / Jli:, 
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(h) Al vencimiento de una Conversión de Moneda por Plazo Total, el Prestatario deberá
pagar íntegramente el Saldo Deudor del monto convertido en la Moneda de Liquidación, de 
acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales, no pudiendo solicitar una 
nueva Conversión de Moneda. 

(i) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación o
modificación de una Conversión de Moneda, el Prestatario recibirá del Banco o alt�mativamente 
pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier ganancia o costo incurrido por 
el Banco por rcve1iir o reasignar la captación de su financiamiento, o cualquier cobertura 
relacionada, asociada con la cancelación o modificación de dicha Conversión de Moneda. Si se 
tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto ,·cocido pendiente de 
pago por el Prestatario al Banco. 

ARTÍCULO 5.04. Conversión de Tasa de lntcrés por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El 
Prestatario podrá solicitar una Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o una Conversión de 
Tasa Interés por Plazo Parcial. 

(b) La Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total y la Conversión de Tasa de interés
por Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. No 
obstante, si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días de anticipación al 
vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, entonces dicha Conversión tendrá la limitación 
de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización solicitado no deberá, en 
ningún momento, exceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de Amortinción original. 

(c) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos
denominados en Dólares, el Prestalario deberá incluir en la Carta Solicitud de Conversión: (i) el 
Cronograma de Amortización hasta el final del Plazo de Conversión; y (ii) el Cronograma de 
Amortización para el Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversión y 
hasta la Fecha Final de Amortización, el cual corTesponderá a los ténninos y condiciones que eran 
aplicables con anterioridad a la ejecución de la Conversión de Tasa de Jnterés. 

(d) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos
denominados en Dólares, la Tasa de Interés aplicable a los Saldos Deudores al vencimiento de 
dicha Conversión de Tasa de interés por Plazo Parcial, será la establecida en el Artículo 3.07(a) 
de estas Nonnas Generales. Las Conversiones de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre Saldos 
Deudores denominados en moneda distinta del Dólar estarán sujetas al requisito previsto en el 
Artículo 5.02(g) y, por lo tanto, tendrán el mismo tratamiento relativo al vencimiento del Plazo de 
Conversión de las Conversiones de Moneda por Plazo Parcial previsto en el Artículo 5.03(d) de 
estas Nonnas Generales. 

(e) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación o
modificación de una Conversión de Tasa de Interés, el Prestatario recibirá del Banco o, 
alternativamente, pagará al llaneo, según sea el caso, los montos relativos a cualquier ganancia o 
costo incurrido por el B�rt;o por revertir Q. reasignar la captación de su financiamiento, o cualquier 
cobertura relacionada as�iat!A cotHa. ,an�elación o modificación de dicha Conversión de Tasa 
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de Interés. Si se u·atase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto 
vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco. 

ARTÍCULO 5.05. Pagos de cuotas de amortización e intereses en caso de Conversión de 
Moneda. De acuerdo con lo establecido en el Aiiículo 3.11 de estas Normas Generales, en los 
casos en que ha habido una Conversión de Moneda, los pagos de cuotas de amortización e intereses 
de los montos convertidos se efectuarán en la Moneda de Liquidación. En caso de que la Moneda 
de Liquidación sea Dólares, se aplicará el Tipo de Cambio de Valuación vigente en la Fecha de 
Valuación de Pago para la respectiva fecha de vencimiento, de acuerdo a lo establecido en la Carta 
Notificación de Conversión. 

ARTÍCULO 5.06. Terminación anticipada de una Conversión. (a) El Prcstataiio podrá 
solicitar por escrito la terminación anticipada de una Conversión la cual estará sujeta a que el 
Banco pueda tc1minar, según coJTesponda, sv captación de financiamiento correspondiente, la 
cobertura relacionada o cualquier transacción en los mercados financieros. 

(b) En ese caso de una terminación anticipada de Conversiones, con excepción de las
Conversiones de Protección contra Catástrofes, el Prestatario recibirá del Banco o, 
alternativamente, le pagará al Banco, según sea el caso, cualquier ganancia, incluido cualquier 
pago resultante de la temünación anticipada de una cobertura de productos básicos, o costo 
incurrido por el Banco por revertir o reasignar su captación de financiamiento eon-espondiente o 
cualquier cobertura relacionada, según lo dete1mine el Agente de Cálculo. Si se tratase de un costo, 
el Prestata1io pagará prontamente el monto correspondiente al Banco. Si se tratase de ganancia, la 
misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago por el Prestatario 
al Banco por concepto de, entre otros, comisiones o primas adeudadas. 

(c) En el caso de teiminación anticipada de una Conversión de Protección contra
Catástrofes, el Prestatario pagará al Banco cualquiera de· los costos incuJTidos por el Banco como 
resultado de diclia terminación, según lo determine el Banco. El Prestatario pagará estos costos de 
tem1inación anticipada al Banco en Dólares, como un único pago, prontamente una vez ocurrida 
la tcnninación. 

ARTÍCULO 5.07. Comisiones de transacción aplicables a Conversiones. (a) Las 
comisiones de transacción aplicables a las Conversiones, así como ob·as comisiones, según sea el 
caso, efectuadas bajo este Contrato serán las que el Banco determine periódicamente. Cada Carta 
Notificación de Conversión indicará, si la hubiere, la comisión que el Prestatario estará obligado 
a pagar al Banco en relación con la ejecución de la respectiva Conversión, la cual se mantendrá 
vigente dw-ante el Plazo de Conversión de dicha Convcrsióf!. 

(b) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Moneda: (i) será
expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la Moneda Convertida desde 
la Fecha de Conversión (inclusive) sobre el Saldo Deudor de dicha Conversión de Moneda; y 
(iii) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05
de estas Nonnas Generales.
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(e) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Tasa de Interés: (i) será
expresada en fonna de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la moneda de denominación 
del Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés; (iii) se devengará desde Fecha de 
Conversión (inclusive) sobre el Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés; y 
(iv) se pagará junto con cada pago de intereses <le acuerdo con lo establecido en el Articulo 5.05
de estas Nonnas Generales.

(d) Sin perjuicio ele las comisiones de transacción señaladas en los lilcralc<: (b) y (c)
anteriores, en el caso de Conversiones de Moneda o Conversiones de Tasa de Interés que 
contemplen Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas (collar) de Tasa de Interés, se aplicará una 
comisión de transacción por concepto de dicho Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de 
Tasa de Interés, la cual: (i) se denominará en la misma moneda del Saldo Deudor sujeto al Tope 
(cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés; y (ii) se cancelará mediante un único 
pago en la Moneda de Liquidación, en la primera fecha de pago de intereses, de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 5.05 de estas Nom1as Generales. 

(e) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Productos Básicos:
(i) será expresada en forma de puntos básicos; (ii) se calculará sobre la base de la Cantidad
Nocional multiplicada por el precio de cie1Te del producto básico en la Fecha de Conversión de
Productos Básicos según el Índice del Producto Básico Subyacente; y (iii) se pagará en Dólares,
en un único pago por adelantado o en cuotas, según ello sea acordado entre el Banco y el Prestatario
y se especifique en la Carta Notificación de Conversión. En ningún caso el Prestatario pagará dicha
comisión al Banco después de la Fecha de Vencimiento de la Conversión de Productos Básicos o,
si fuera el caso, de la fecha en que la Conversión de Productos Básicos sea terminada
anticipadamente de conformidad con lo previsto en el Artículo 5.06 de estas Nom,as Generales.

(f) En caso de terminación anticipada de una Conversión de Productos Básicos, se
aplicará una comisión adicional, que: (i) será expresada en forma de puntos básicos; (ii) se 
calculará sobre la base de la Cantidad Nocional multiplicada por el precio de cierre del producto 
básico en la fecha de la terminación anticipada de acuerdo con el Índice del Producto Básico 
Subyacente; y (iii) se pagará en Dólares, como un único pago, prontamente una vez ocuJTida la 
terminación. 

(g) Para la Conversión de Protección contra Catástrofes, el Banco cobrará al Prestata1io
las comisiones de transacción aplicables y, según sea el caso, otras comisiones que puedan 
adeudarse en relación con un Evento de Liquidación en Efectivo. Estas comisiones: (i) serán 
expresadas en fonna de puntos básicos; (ii) se calcularán sobre la base de la Catástrofe y el Monto 
de la Protección; (iii) se pagarán en Dólares, en un único pago por adelantado o en cuotas, según 
ello sea acordado entre el Banco y el Prestatario y se especifique en la Carta Notificación de 
Conversión; y (iv) podrán deducirse del Monto de Liquidación en Efectivo según lo previsto en el 
Artículo 5.13 de estas Normas Generales. En ningún caso el Prestatruio pagará dichas comisiones 
al Banco después del último día del Pla7o de Conversión para una Conversión de Protección contra 
Catástrofes o, si fuera el caso, de la fecha en que la Conversión de Protección contra Catástrofes 
sea tenninada anticipa� de confonnidad con lo previsto en el Aitículo 5.06 de estas Normas 
Generales. 

) 
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(h) En caso de tenninación anticipada de una Conversión de Protección conu·a
Catástrofes, se aplicará una comisión adicional, que: (i) será expresada en forma de puntos básicos; 
(ii) se calculará sobre la base de la Catástrofe y el Monto de la Protección; y (iii) se pagará en
Dólares, como un único pago, prontamente una vez ocurrida la terminación.

ARTÍCULO 5.08. Gastos de fondeo, primas o descuentos, v otros gastos asociados a una
Conversión. (a) En el supuesto que el Banco utilice su costo efectivo de captación de 
financiamiento para detenninar la Tasa Base de Interés, el Prestatario estará obligado a pagar las 
comisiones y otros gastos de captación en que haya incurrido el Banco. Adicionalmente, 
cualesquiera primas o descuentos relacionados con la captación de financiamiento, serán pagados 
o recibidos por el Prestatario. según sea el caso. Estos gastos y primas o descuentos se especificarán
en la Catta Notificación de Conversión.

(b) Con excepción de las Conversiones de Protección contra Catástrofes, cuando la
Conversión se efectúe con ocasión de un desembolso, el monto a ser desembolsado al Prestatario 
deberá ser ajustado para deducir o agregar cualquier monto adeudado por o pagadero al Prestatario 
en virtud del literal (a) anterior. 

(c) Con excepción de las Conversiones de Protección contra Catástrofes, cuando la
Conversión se realice sobre Saldos Deudores, el monto adeudado por o pagadero al Prestatario en 
virtud del literal (a) anterior, deberá ser pagado por el Prestatario o por el Banco, según sea el caso, 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la Fecha de la Conversión. 

( d) En el caso de una Conversión de Protección contra Catástrofes, el Prestatario pagará
al Banco todos los costos en los que el Banco pueda incurrir asociados con la estructuración de 
una Conversión de Protección contra Catástrofes y la correspondiente transacción en el mercado 
financiero, y los costos relacionados con la ocunencia y cálculo de un Evento de Liquidación en 
Efectivo. Dichos costos: (i) se pagarán en Dólares; (ii) se pagarán en un único pago por adelantado 
o en cuotas, según ello sea acordado entre el Banco y el Prestatario y se especifique en la Carta
Notificación de Conversión; y (iii) podrán deducirse del Monto de Liquidación en Efectivo según
lo previsto en el Artículo 5.13 de estas Normas Generales. El Banco podrá aceptar mecanismos de
pago alternativos, como expresar estos costos en fonna de puntos básicos por año, en cuyo caso
se pagarán junto con los intereses en cada fecha de pago de intereses. En ningún caso el Prestatario
pagará dichos costos al Banco después del último día del Plazo de Conversión para una Conversión
de Protección contra Catástrofes o, si fuera el caso, de la fecha en que La Conversión de Protección
contra Catástrofes sea tenninada anticipadamente de conformidad con lo previsto en el Artículo
5.06 de estas Normas Generales.

(e) En el caso de una Conversión de Protección conlra Catástrofes, las disposiciones
del Artículo 5.13 podrán aplicarse a cualquier deducción de cualquier prima, costo o comisiones 
asociadas a una Conversión de Protección contra Catástrofes. 

ARTÍCULO 5.09. Primas pagaderas por Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas (collar) 

de :asa de lnterés�demás de las comisiones �e trans�cción pagaderas de ac�erdo con el 
Articulo 5.07 de estas No1mas Qenerales, el Prestatano debera pagar al Banco una pnma sobre el 
Saldo Deudoymjctq al T@pe (c�p){J.e Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de lnterés solicitado 

i 
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por el Prestatario, equivalente a la prima pagada por el Banco a una contraparte, si la hubiere, 
como resultado de la compra del Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés. 
El pago de dicha prima deberá efectuarse (i) en la moneda de denominación del Saldo Deudor 
sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés, o en su equivalente en 
Dólares, al tipo de cambio establecido en la Carta Notificación de Conversión, debiendo ser aquella 
tasa de cambio que se determine al momento de la captación del financiamiento del Banco o de la 
ejecución de la cobertura relacionada; y (ii) en un pago único en una fecha acordada entre las 
Partes, pero, en ningún caso, después de treinta (30) días de la Fecha de Conversión; salvo si es 
operativamente posible para el Banco, éste acepte un mecanismo de pago diferente. 

(b) Si el Prestatario solicitase una Banda (collar) de Tasa de Interés, podrá solicitar que
el Banco establezca el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de lnterés para garantizar que 
la prima correspondiente a dicho límite inferior sea iguaJ a la prima corTespondientc al límite 
superior y de esta forma establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés sin costo (::ero cost

collar). Si el Prestatario optase por determinar los límites superior e inferior, la prima pagadera 
por el Prestatario al Banco con respecto al limite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés 
se compensará con la prima pagadera por el Banco al Prestatario con respecto al límite inferior de 
la Banda (collar) de Tasa de Interés. No obstante. la prima pagadera por el Banco al Prestatario 
con respecto al límite inferior de la Banua (collar) de Tasa de Interés no podrá. en ningún caso, 
exceder la prima pagadera por el Prestatario al Banco con respecto al límite superior de la Banda 
(collar) de Tasa de Interés. En consecuencia, durante el Plazo de Ejecución, el Banco podrá reducir 
el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés a efectos de que la prima sobre éste no 
exceda la prima sobre el límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. 

ARTÍCULO 5.10. Primas a pagar en relación con una Conversión de Productos Básicos. 
En adición a las comisiones de transacción pagaderas de conformidad con el Artículo 5.07 de estas 
Normas Generales, pero sujeto al Artículo 5.01 ( e) de estas Nom1as Generales, el Prestatario deberá 
pagar al Banco una prima equivalente a la prima pagada por el Banco a una contraparte para 
efectuar una cobertura de productos básicos relacionada. Dicha prima se deberá pagar en Dólares, 
en un único pago por adelantado o en cuotas, según ello sea acordado entre el Banco y el 
Prestatario, y especificado en la Carta Notificación de Conversión. El Banco podrá aceptar 
mecanismos de pago alternativos, como expresar la prima en fon11a de puntos básicos por año, en 
cuyo caso se pagará junto con los intereses en cada fecha de pago de intereses. En ningún caso el 

Prestatario pagará dicha comisión al Banco después de la Fecha de Vencimiento de la Conversión 
de Productos Básicos o, si fuera el caso, de la fecha en que la Conversión de Productos Básicos 
sea tem1inada anticipadamente de confom1idad con lo previsto en el Artículo 5.06 de estas Normas 
Generales. 

ARTÍCULO 5.11. Primas a pagar en relación con una Conversión de Protección contra 
Catástrofes. En adición a las comisiones pagaderas de confonnidad con el Artículo 5.07 de estas 
Normas Generales, pero sujeto al Artículo 5.01 (f) de estas Normas Generales, el Prestatario deberá 
pagar al Banco una prima equivalente a la prima pagada por el Banco en el mercado financiero 
para efectuar una cobertura para la Conversión de Protección contra Catástrofe. Dicha prima: (i) se 
deberá pagar en Dól.a<;CTD s� deberá pagar en un único pago por adelantado o en cuotas, según 
ello sea acord�� �t.r� <t1. B-41nco "-el Prestatario, y especificado en la Carta Notificación de 
Conversión; y rii) �'lirá deducir".,. deJ Monto de Liquidación en Efectivo según lo previsto en el

,.. 
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Artículo 5.13 de estas Normas Generales. El Banco podrá aceptar mecanismos de pago 
alternativos, como expresar la prima en fonna de puntos básicos por año, durante un cronograma 
acordado entre el Banco y el Prestatario, en cuyo caso se pagará junto con los intereses en cada 
fecha de pago de intereses. El Prestatario pagará la prima al Banco durante un cronograma 
acordado entre el Banco y el Prestatario o, según sea el caso, a más tardar en la fecha en que la 
Conversión de Protección contra Catástrofe sea tenninada anticipadamente de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 5.06 de estas Nonnas Generales. 

ARTÍCULO 5.12. Conversión de Productos Básico�. Cada Conversión de Productos Básicos 
se ejecutará de acuerdo con los siguientes ténninos y condiciones: 

(a) Cada Conversión de Productos Básicos estará relacionada con una Opción de Venta
de Productos Básicos o con una Opción de Compra de Productos Básicos ( cada una
de ellas denominada una "Opción de Productos Básicos"). Una Opción de
Productos Básicos implica el otorgamiento por parte del Banco al Prestatario del
derecho, a ser ejercido según lo d1spucsto en este Artículo 5.12, a que el Banco le
pague el Monto de Liquidación en Efectivo, si lo hubiera, en la Fecha de
Liquidación de Conversión de Productos Básicos.

(b) Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos bajo una
Opción de Compra de Productos Básicos, el Precio Especificado excede el Precio
de Ejercicio, el "Monto de Liquidación en Efectivo" será iguaJ al producto de (i) el
exceso del Precio Especificado sobre el Precio de Ejercicio multiplicado por (ii) la
Cantidad Nocional de dicha Opción de Producto Básico. De lo contrario, el ·'Monto
de Liquidación en Efectivo'' para dicha Opción de Compra de Productos Básicos
será cero.

(e) 

(d) 

(e) 

Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos bajo una
Opción de Venta de Productos Básicos, el Precio de Ejercicio excede el Precio
Especificado, el "Monto de Liquidación en Efectivo" será igual al producto de (i)
el exceso del Precio de Ejercicio sobre el Precio Especificado multiplicado por (ii)
la Cantidad Nocional de dicha Opción de Producto Básico. De lo contrario, el
"Monto de Liquidación en Efectivo" para dicha Opción de Venta de Productos
Básicos será cero.

En caso de que la Conversión de Productos Básicos se refiera a un Tipo de Opción
binaria, el "Monto de Liquidación en Efectivo" se determinará con base en una
fórmula a ser especificada en la Carta Notificación <le Conversión (Artículo
5.0l(b)(iv)(I) de estas Normas Generales).

En la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos, el Banco
detemünará y notificará al Prestatario el Monto de Liquidación en Efectivo. Si el
Monto de Liquidación en Efec6vo es mayor a cero, el Banco pagará dicho monto
al Prestatario en la Fecha de Liquidación de la Conversión de Productos Básicos.
En e1-arsu de.. que un préstamo otorgado al Prestataiio, o garantizado por el

Jtest�·ig
t 

��té atrasado por más de treinta (30) días, el Banco podrá deducir del
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Monto de Liquidación en Efectivo vinculado a la Conversión de Productos Básicos 
todos los montos adeudados y pagaderos por el Prestatario al Banco bajo cualquier 
préstamo otorgado al Prestatario, o garantizado por el Prestatario, que se encuentre 
atrasado por cualquier período de tiempo, ya sea por más o por menos de treinta 
(30) días.

(f) Si, en la fecha correspondiente, el Prestatario no reali✓.ase el pago de alguna prima
pagadera en virtud de una Conversión de Productos Básicos, y dicho
incumplimiento no se subsanase en un plazo razonable, el Banco podrá, mediante
notificación por escrito al Prestala1io, rescindir la Opción de Productos Básicos
relacionada, en cuyo caso el Prestatario deberá pagar el Banco un monto. a ser
determinado por el Banco, equivalente a los costos a ser incurridos por éste como
resultado de revertir o reasignar cualquier cobertura de productos básicos
relacionada. Alternativamente, el Banco podrá optar por no rescindir la Opción de
Productos Básicos, en cuyo caso, cualquier Monto de Liquidación en Efectivo
resultante en una Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos será
aplicado según lo dispuesto en el Artículo 5.06 de estas Normas Generales.

ARTÍCULO 5.13. Conversiones de Protección contra Catástrofes. Cada Conversión de 
Protección contra Catástrofes se ejecutará de acuerdo con los sigttientes tém1inos y condiciones: 

(a) Si al momento de ocurrir un Evento de Liquidación en Efectivo, según sea
determinado en el Reporte del Evento por el Agente de Cálculo del Evento, hay un
Monto de Liquidación en Efectivo que el Banco debe pagar al Prestatario, el Banco
pagará al Prestatario dicho Monto de Liquidación en Lfectivo dentro de los cinco
(5) días hábiles, a menos que se acuerde de otra manera entre el Banco y el
Prestatario.

(b) En el caso de que un préstamo otorgado al Prestatario, o garantizado por el
Prestatario, esté atrasado por más de treinta (30) días, el Banco podrá deducir del
Monto de Liquidación en Efectivo vinculado a la Conversión de Protección contra
Catástrofes todos los montos adeudados y pagaderos por el Prestatario al Banco
bajo cualquier préstamo otorgado al Prestatario, o garantizado por el Prestatario,
que se encuentre atrasado por cualquier período de tiempo, ya sea por más o por
menos de treinta (30) días.

(c) Además de las deducciones establecidas en el literal (b) anterior, el Banco, a su 
discreción, podrá deducir del Monto de Liquidación en Efectivo adeudado al 
Prestatario en relación con una Conversión de Protección contra Catástrofes todos
los montos adeudados y pagaderos por el Prestata1io al Banco relacionados con las
comisiones, primas y costos según lo establecido, respectivamente, en los Artículos
5.07(g), 5.11 y 5.08(d) de estas Normas Generales, de conformidad con lo
siguiente:

'< 
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(i) Costos. El Banco podrá deducir del correspondienle Monlo de Liquidación
en Efectivo cualquiera de los costos pendientes impagos asociados con la
Conversión de Protección contra Calástrofes.

(ii) Cuotas pendientes. Si el Banco y el Prestatano han acordado que las
comisiones, la prima y/o los costos serán pagados por el Prestatario en
cuotas o anualizados, entonces:

(A) Comisiones. El Banco podrá deducir de cualquier Monlo de
Liquidación en Efectivo la totalidad de las comisiones pendientes,
incluidas los montos adeudados pero aún no vencidos según el
cronograma de cuotas correspondiente acordado entre el Prestatario
y el Banco.

(B) Costos. El Banco podrá deducir de cualquier Monto de Liquidación
en Efcclivo la totalidad de los costos pcndienles, incluidos los
monlos adeudados pero aún no vencidos según el cronograma de
cuotas correspondiente acordado entre el Prestatario y el Banco.

(C) Primas - Monto de protección no agotado. En el supuesto que el
Monto de Liquidación en Efectivo no agote el Monlo de la
Protección de la Conversión de Protección contra Catástrofes, el
Banco podrá deducir de cualquier Monto de Liquidación en Efectivo
la prima pendiente, incluidos los montos adeudados pero aún no
vencidos según el cronograma de cuotas coJTespondiente acordado
entre el Prestatario y el Banco, hasta un máximo del cincuenta por
ciento (50%) del Monto de Liquidación en Efeclivo.

(D) Primas - Monto de protección agotado. En el supuesto que el
Monto de Liquidación en Efectivo agote el Monto de la Protección
de la Conversión de Protección contra Catástrofes, el Banco podrá
deducir de cualquier Monto de Liquidación en Efectivo la totalidad
de la prima pendiente, incluidos los montos adeudados pero aún no
vencidos según el cronograma de cuotas correspondiente acordado
entre el Prestatario y el Banco

(iii) Saldo restante. I:.n caso de que el Evento de Liquidación en Efectivo agote
el Monto de la Protección y, después de deducir del Monto de Liquidación
en Efectivo las correspondientes comisiones, costos y primas descritas
anteriormente, el Prestatario aún debe al Banco cualquier monto de
comisiones, costos o primas, entonces el Prestatario deberá prontamente
efectuar el pago de djcho monto al Banco de acuerdo con los té1111inos y
forma indicada por el Banco.
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(d) Todas las detenninaciones y cálculos realizados por el Agente de Cálculo del
Evento en un Reporte del Evento tendrán un carácter final, obligatorio y vinculante
para el Prestatario.

ARTÍCULO 5.14. Eventos de interrupción de las cotizaciones. Las Partes reconocen que los 
pagos hechos por el Prestatario, tanto de amortización como de intereses, de los montos que han 
sido objeto de una Conversión, deben, en todo momento, mantenerse vinculados con la 
correspondiente captación del financiamiento del Banco en relación con pagos asociados a dicha 
Conversión. Por lo tanto, las Partes convienen que, no obstante la ocurrencia de cualquier evento 
de interrupción que materialmente afecte los diversos tipos de cambio, las lasas de interés e índice 
de ajuste de inflación utilizados en este Contrato, si lo hubiere, o las Cartas Notificación de 
Conversión, los pagos del Prestatario continuarán vinculados a dicha captación del financiamiento 
del Banco. Con el fin de obtener y mantener esa vinculación L,ajo dichas circunstancias. las Partes 
expresamente acuerdan que el Agente de Cálculo, actuando de buena fe y de una manera 
comercialmente razonable, tratando de reflejar la correspondiente captación del financiamiento del 
Banco, determinará la aplicabilidad tanto: (a) de dichos eventos de interrupción; y (b) de la tasa o 
el índice de reemplazo aplicable para detenninar el monto apropiado a ser pagado por el 
Prestatario. 

ARTÍCULO 5.15. Cancelación y reversión de la Conversión de Moneda. Si, luego de la 
fecha de suscripción del presente Contrato. se promulga, se emite o se produce un cambio en una 
ley, decreto u otra norma legal aplicable, o bien, se promulga, se emite o se produce un cambio en 
la interpretación de una ley, decreto u otra norma legal vigente al momento de la suscripción del 
presente Contrato, que, confom1e el Banco ra.wnablemente lo determine, le impida aJ Banco 
continuar manteniendo total o parcialmente su financiamiento en la Moneda Convertida por el 
plazo remanente y en los mismos ténninos de la Conversión de Moneda respectiva, el Prestatario, 
previa notificación por parte del Banco, tendrá la opción de redenominar a Dólares el Saldo Deudor 
objeto de la Conversión de Moneda a la tasa de cambio aplicable en ese momento, conforme ésta 
sea determinada por el Agente de Cálculo. Dicho Saldo Deudor quedará sujeto al Cronograma de 
Amortización que había sido acordado para dicha Conversión de Moneda y a la Tasa de Interés 
prevista en el Artículo 3.07(a) de estas Nom1as Generales. En su defecto, el Prestatario podrá pagar 
anticipadamente al Banco todas las sumas que adeude en la Moneda Convertida, de confonnidad 
con lo previsto en el Artículo 3.12 de estas Normas Generales. 

ARTÍCULO 5.16. Ganancias o costos asociados a la redenominación a Dólares. En caso de 
que el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, decida redenominar el Saldo Deudor 
objeto de una Conversión de Moneda a Dólares de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.15

anterior, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, pagará al naneo, según sea el caso, los 
montos relativos a cualesquiera ganancias o costos determinados por el Agente de Cálculo, hasta 
la fecha de redenominación a Dólares, asociados con variaciones en las tasas de interés, dentro de 
un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la re<lcnominación. Cualquier ganancia asociada 
a dicha conversión a ser recibida por el Prestatario, será primeramente aplicada a cualquier monto 
vencido pendiente de pago al Banco por el Prestatario.,,,---

ARTÍCULO 5.17./ ·Retraso. cq. el pago en caso de Conversión de Moneda. El retraso en el 
pago de las sumas;iuei-el'r>restatario-�eude al Banco por capital, cualesquiera cargos financieros 
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devengados con ocasión de una Conversión y cualesquiera primas pagaderas al Banco en virtud 
del Artículo 5.09 en Moneda distinta al Dólar, facultará al Banco a cobrar intereses a una tasa 
flotante en la Moneda Convertida determinada por el Agente de Cálculo, más un margen de 
100 puntos básicos ( 1 %) sobre el total de las sumas en ati-aso, sin pe1juicio de la aplicación de 
cargos adicionales que aseguren till pleno traspaso de costos en la eventualidad de que dicho 
margen no sea suficiente para que el Banco recupere los costos incwTidos a raíz de dicho atraso. 

ARTÍCULO 5.18. Costos adicionales en caso de Conversiones. Si una acción u omisión del 
Prestatario o el Garante, si lo hubiere, incluyendo: (a) falta de pago en las fechas de vencimiento 
de montos de capital, intereses y comisiones relacionados con una Conversión; (b) revocación de 
o cambio en los términos contenidos en una Carta Solicitud de Conversión; (e) inctunplimiento de
un pago anticipado parcial o total del Saldo Deudor en la Moneda Convertida, previamente
solicitado por el Prestatario por escrito; (d) un cambio en las leyes o regulaciones que tengan un
impacto en el mantenimiento del total o una parte del Préstan10 en los ténninos acordados de una
Conversión; o (e) otras acciones no descritas anteriormente; resulta para el Banco en costos
adicionales a los descritos en este Contrato, el Prestatario deberá pagar al Banco aquellas sumas,
determinadas por el Agente de Cálculo, que aseguren w1 pleno traspaso de los costos incurridos.
En el caso de una Conversión de Protección contra Catástrofes, el Prestatario pagará al Banco
dichos costos adicionales de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.08(d) de estas Normas
Generales.

CAPÍTULO VI 
Ejecución del Provecto 

ARTÍCULO 6.01. Sistemas de gestión financiera y control interno. (a) El Prestatario se 
compromete a mantener o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, 
si la hubiere, mantengan controles internos tendientes a asegurar razonablemente, que: (i) los 
recursos del Proyecto sean ulili:r.ados para los propósitos de este Contrato, con especial atención a 
los principios de economía y eficiencia; (ii) los activos del Proyecto sean adecuadamente 
salvaguardados; (iii) las transacciones, decisiones y actividades del Proyecto sean debidamente 
autorizadas y ejecutadas de acuerdo con las disposiciones de este Contrato y de cualquier otro 
contrato relacionado con el Proyecto; y (iv) las transacciones sean apropiadamente docwncntadas 
y sean registradas de fonna que puedan producirse infon11es y reportes oportunos y confiables. 

(b) El Prestatario se compromete a mantener y a que el Organismo Ejecutor y la
Agencia de Contrataciones, si Ja hubiere, mantengan un sistema de gestión financiera aceptable y 
confiable que permita oportunamente, en lo que concierne a los recursos del Proyecto: (i) la 
planificación financiera; (ii) el registro contable, presupuestario y financiero; (iii) la 
administración de contratos; (iv) la realización de pagos; y (v) la emisión de informes de auditoría 
financiera y de otros informes relacionados con Los recursos del Préstamo, del Aporte Local y de 
otras fuentes de financiamiento del Proyecto, si fuera el caso. 

(e) El Pre� se compromete a conservar y a que el Organismo Ejecutor o la
Agencia de Co

�
taeÍ3.3�S� según corresponda, conserven los documentos y registros originales 

del Proyecto p uy pedol:lb 1minimo de tres (3) años después del vencimiento del Plazo Original 
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de Desembolsos o cualquiera de sus extensiones. EsLos documentos y registros deberán ser 
adecuados para: (i) respaldar las actividades, decisiones y transacciones relativas al Proyecto, 
incluidos Lodos los gastos incurTidos; y (ii) evidenciar la correlación de gastos incurridos con cargo 
al Préstamo con el respectivo desembolso efectuado por el Banco. 

(d) El Prestatario se compromete a incluir o. en su caso, a que el Organismo Ejecutor
y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, incluyan, en los documentos de licitación, las 
solicitudes de propuestas y en los contrato, financiados con recursos del Préstamo, que éstos 
respectivamente celebren, una disposición que exija a los proveedores de bienes o servicios, 
contratistas, subcontratistas, consultores y sus representantes, miembros del personal, 
subconsultores, subcontratistas, o concesionarios, que contraten, conservar los docwnentos y 
registros relacionados con actividades financiadas con recursos del Préstamo por un período de 
siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato. 

ARTÍCULO 6.02. Aporte Local. El Prestatario se compromete a contribuir o, en su ca�o, a 
que el Organismo Ejecutor contribuya. de fonna oportuna el Aporte Local. Si a la fecha de 
aprobación del Préstamo por el Banco se hubiere determinado la necesidad de Aporte Local, el 
monto estimado de dicho Aporte Local será el que se establece en las Estipulaciones Especiales. 
La estimación o la ausencia de estimación del Aporte Local no implica una limitación o reducción 
de la obligación de aportar oportunamente todos los recursos adicionales que sean necesarios para 
la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto. 

ARTÍCULO 6.03. Disposiciones generales sobre ejecución del Provecto. (a) El Prestatario 
se compromete a ejecutar el Proyecto o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor lo ejecute, de 
acuerdo con los objetivos del mismo, con la debida diligencia, en fo,ma económica, financiera, 
administrativa y técnicamente eficiente y de acuerdo con las disposiciones de este Contrato y con 
los planes, especificaciones, calendario de inversiones. presupuestos, reglamentos y otros 
documentos pertinentes al Proyecto que el Banco apruebe. Asimismo, el Prestatario conviene en 
que todas las obligaciones a su cargo o, en su caso, a cargo del Organismo Ejecutor, deberán ser 
cumplidas a satisfacción del Banco. 

(b) Toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco apruebe, y todo cambio 
sustancial en contratos financiados con reew-sos del Préstamo, requieren el consentimiento escrito 
del Banco. 

(c) En caso de contradicción o inconsistencia entre las disposiciones de este Contrato
y cualquier plan, especificación, calendario de inversiones, presupuesto, reglamento u otro 
documento pertinente al Proyecto que el Banco apruebe, las disposiciones de este Contrato 
prevalecerán sobre dichos documentos. 

ARTÍCULO 6.04. Selección y contratación de obras v servicios diferentes de consultoría,
adquisición de bienes y selección v contratación de servicios de consultoría. (a) SujeLo a lo 
dispuesto en el inciso (b) d,e-.es-t-e Artículo, el Prestatario se compromete a llevar a cabo o, en su 
caso, a que el Organi� Ej'écutor y la A�encia de Contrataciones, si la hubiere, lleven a cabo la 
contratación de obrary �ic1os dif�te� de consultoría, así como la adquisición de bienes, de 
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acuerdo con lo estipulado en las Políticas de Adquisiciones y el Plan de Adquisiciones aprobado 
por el Banco, y la selección y contratación de servicios de consultoría, de acuerdo con lo estipulado 
en las Políticas de Consullores y el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. El Prestatario 
declara conocer las Políticas de Adquisiciones y las Políticas de Consultores y, en su caso. se 
compromete a poner dichas Políticas en conocimiento del Organismo Ejecutor, y de la Agencia de 
Conlrataciones. 

(b) Cuando el Banco haya evaluado de forma satisfactoria y considerado aceptables las
normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones del Prestatario o de uua entidad del 
Prestatario, el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, podrá llevar a cabo las 
adquisiciones y contrataciones financiadas total o parcialmente con recursos del Préstamo 
utilizando dichas normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones de acuerdo con los té1minos 
de la evaluación del Banco y la legislación y procesos aplicables aceptados. Los tém1inos de dicha 
aceptación serán notificados por escrito por el Banco al Prestatario y al Organismo Ejecutor. El 
uso de las nonnas, procedimientos y sistemas de adquisiciones del Prestatario o de una entidad del 
Prestatruio podrá ser suspendido por el Banco cuando, a criterio de éste. se hayan suscitado 
cambios a los parámetros o prácticas con base en los cuales los mismos han sido aceptados por el 
Banco, y mientras el Banco no haya determinado si dichos cambios son compatibles con las 
mejores prácticas internacionales. Durante dicha suspensión, se aplicarán las Políticas de 
Adquisiciones y las Políticas de Consultores del Banco. El Prestatario se compromete a comunicar 
o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor comunique al Banco cualquier cambio en la legislación 
o procesos aplicables aceptados. El uso de las normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones
del Prestatario o de una entidad del Prestatario no dispensa la aplicación de las disposiciones
previstas en la Sección 1 de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de Consultores,
incluyendo el reqLtisito de que las adquisiciones y contrataciones correspondientes consten en el
Plan de Adquisiciones y se sujeten a las demás condiciones de este Contrato. Las disposiciones de
la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y de las Politicas de Consultores se aplicarán a todos
los contratos, independientemente de su monto o método de contratación. El Prestatario se
compromete a incluir, o en su caso que el Organismo Ejecutor incluya en los documentos de
licitación, los contratos, así como los instrnmentos empleados en los sistemas electrónicos o de
información ( en soporte fisico o electrónico), disposiciones destinadas a asegurar la aplicación de
lo establecido en la Sección T de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de Consultores,
incluyendo las disposiciones de Prácticas Prohibidas.

(e) El Prestataiio se compromete a actualizar o, en su caso, a que el Organismo
Ejecutor mantenga actualizado, el Plan de Adquisiciones y lo actualice, al menos, anualmente o 
con mayor frecuencia, según las necesidades del Proyecto. Cada versión actualizada de dicho Plan 
de Adquisicioues deberá ser sometida a la revisión y aprobación del Banco. 

(d) El Banco realizará la revisión de los procesos de selección, contratación y
adquisición, según lo establecido en el Plan de Adquisiciones. En cualquier momento durante la 
ejecución del Proyecto, el Banco podrá cambiar la modalidad de revisión de dichos procesos, 
informando previamente al Prestatario o al Organismo Ejecutor. Los cambios aprobados por el 
Banco deberán ser reflejados en el Plan de Adquisiciones . 

...---
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ARTÍCULO 6.05. Utilización de bienes. Salvo autorización expresa del Banco, los bienes 
adquiridos con los recursos del Préstamo deberán utilizarse exclusivamente para los fines del 
Proyecto. 

ARTÍCULO 6.06. Gestión ambiental y social. (a) El Prestatario se compromete. por si o, por 
intermedio del Organismo Ejecutor, a llevar a cabo la ejecución (preparación, construcción y 
operación) de las actividades comprendidas en el Proyecto de conformidad con el Marco de 
Política Ambiental y Social del Banco. sus Norrnas de Desempeño Ambientales y Sociales, así 
como con sus respectivas guías de implementación, y de acuerdo con las disposiciones ambientales 
y sociales especificas que se incluyan en las Estipulaciones Especiales de este Contrato. 

(b) El Prestatario se compromete a informar inmediatamente al Banco, o, en su caso, a
que el Organismo Ejecutor informe al Banco. la ocurrencia de cualquier incumplimiento de los 
compromisos ambientales y sociales establecidos en las Estipulaciones Especiales. 

(e) El Prestatruio se compromete a implementar o, de ser el caso, a que el Organismo
Ejecutor implemente un plan de acción correctivo, acordado con el Banco, para mitigar, corregir 
y compensar las consecuencias adversas que puedan derivarse de incumplimientos en la 
implementación de los compromisos ambientales y sodales establecidos en las Estipulaciones 
Especiales. 

(d) El Prestatario se compromete a pennitir que el Banco, por sí o mediante la
contratación de servicios de consultoría, lleve a cabo actividades de supervisión, incluyendo 
auditorías ambientales y sociales del Proyecto, a fin de confirmar el cumplimiento de los 
compromisos ambientales y sociales incluidos en las Estipulaciones Especiales. 

ARTÍCULO 6.07. Gastos inelegibles para el Proyecto. En el evento que el Banco determine 
que un gasto efectuado no cumple con los requisitos para ser considerado un Gasto Elegible o 
Aporte Local. e! Prestatario se compromete a tomar o, en su caso. a que el Organismo Ejecutor 
tome, las acciones necesarias para rectificar la situación, según lo requerido por el Banco y sin 
pe1juicio de las demás medidas previstas que el Banco pudiere ejercer en virtud de este Contrato. 

CAPÍTULO vn

Supervisión y evaluación del Provecto 

ARTÍCULO 7.01. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de 
inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 

(b) El Prestatario se compromete a pennitir o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor
y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere. pcnnitan al Banco, sus investigadores, 
representantes, auditores o expertos contratados por el mismo, inspeccionar en cualquier momento 
el Proyecto, las instalaciones, el equipo y los materiales correspondientes, así como los sistemas, 
registros y documentos que..,.et- B"anco estime pertinente conocer. Asimismo, el Prestatario se 
compromete a que sus _ljPfesentap¡t� o, en -q_u caso, los representantes del Organismo Ejecutor y
la Agencia de Contrataroqes,"81 la hub'ier� presten la más amplia colaboración a quienes el Banco 
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envíe o designe para estos fines. Todos los costos relativos al transporte, remuneración y demás 
gastos c01Tespondientes a estas inspecciones serán pagados por el Banco. 

(c) El Prestatario se compromete a proporcionar o, en su caso, a que el Organismo
Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, proporcionen al Banco la documentación 
relativa al Proyecto que el Banco solicite, en fonna y tiempo satisfactorios para el Banco. Sin 
perjuicio de las medidas que el Banco pueda tomar en virtud del presente Contrato, en caso de que 
la documentación no esté disponible, el Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que 
el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, presente al Banco una 
declaración en la que consten las razones por las cuales la documentación solicitada no está 
disponible o está siendo retenida. 

(d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor
y la Agencia de Contrataciones. si la hubiere, incluyan, en los docwnentos de licitación, las 
soücitudes de propuestas y convenios relacionados con la ejecución del Préstamo que el 
Prestatario, Organismo Ejecutor o Agencia de Contrataciones celebren, una disposición que: 
(i) permita al Banco, a sus investigadores, representantes. auditores o expertos, revisar cuentas,
registros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el cwnplimicnto
del contrato o convewo; y (ii) establezca que dichas cuentas, registros y docuwentos podrán ser
sometidos al dictamen de auditores designados por el Banco.

ARTiCULO 7.02. Planes e informes. Para pcnnitir al Banco la supervisión del progreso en la 
ejecución del Proyecto y el alcance de sus resultados, el Prestatario se compromete a: 

(a) Presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor le presente, la
información, los planes, informes y otros documentos, en la forma y con el
contenido que el Banco razonablemente solicite basado en el progreso del Proyecto
y su nivel de riesgo.

(b) Cumplir y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor cumpla, con las acciones y
compromisos establecidos en dichos planes, informes y otros documentos
acordados con el Banco.

(c) Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor infom1e, al Banco cuando se
identifiquen riesgos o se produzcan cambios significativos que impliquen o
pudiesen implicar demoras o dificultades en la ejecución del Proyecto.

(d) Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor infom1e, al Banco dentro de
un plazo máximo de treinta (30) días de la iniciación de cualquier proceso, reclamo,
demanda o acción judicial, arbitral o administrativo relacionado con el Proyecto, y
mantener y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor mantenga al Banco informado
del estado de los mismos.

ARTÍCULO 7.03. nformes de Auditoría Financiera Externa otros informes 
financiero

�
. a,)� a!;:_o t¡ue-en las Estipulaciones Especiales se establezca lo contrario, el Prestatario

se comprot ete a�rerentac a.1 Bauco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor presente al Banco, 
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los informes de auditoría financiera externa y otros informes identificados en las Estipulaciones 
Especiales, dentro del plazo de ciento veinte ( 120) días, siguientes al cierre de cada ejercicio fiscal 
del Proyecto durante el Plazo Original de Desembolso o sus extensiones, y dentro del pla.lo de 
ciento veinte ( 120) días siguientes a la fecha del último desembolso. 

(b) Adicionalmente, el Prestatario se compromete a presentar al Banco o, en su caso, a
que el Organismo Ejecutor presente al Banco, otros informes financieros, en la forma, con el 
contenido y la frecuencia en que el Banco razonablemente les solicite durante la ejecución del 
Proyecto cuando, a juicio del Banco, el análisis del nivel de riesgo fiduciario, la complejidad y la 
naturaleza del Proyecto lo justifiquen. 

(e) Cualquier auditoria externa que se requiera en vinud de lo establecido en este
Artículo y las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones Especiales, deberá ser realizada 
por auditores externos previamente aceptados por el Banco o una cmidad superior de fiscalización 
previamente aceptada por el Banco, de conformidad con estándares y principios de auditoría 
aceptables al Banco. El Prestatario autoriza y, en su caso, se compromete a que el Organismo 
Ejecutor autorice, a la entidad superior de fiscalización o a los auditores externos a proporcionar 
al Banco la información adicional que éste razonablemente pueda solicitarles, en relación con los 
informes de auditoría financiera externa. 

(d) El Prestatario se compromete a seleccionar y contratar o, en su caso, a que el
Organismo Ejecutor seleccione y contrate, los auditores externos referidos en el literal (c) anterior, 
de conformidad con los procedimientos y los términos de referencia previamente acordados con 
el Banco. El Prestatario, además, se compromete a proporcionar o. en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor proporcione al Banco la información relacionada con los auditores independientes 
contratados que éste le solicitare. 

(e) En el caso en que cualquier auditoría externa que se requiera en virtud de lo
establecido en este Artículo y en las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones 
Especiales esté a cargo de una entidad superior de fiscalización y ésta no pudiere efectuar su labor 
de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco o dentro de los plazos, durante el período y con 
la frecuencia estipulados en este Contrato, el Prestatario o el Organismo },jecutor, según 
corresponda, seleccionará y contratará los servicios de auditores externos aceptables al Banco, de 
conformidad con lo indicado en los incisos (c) y (d) de este Artículo. 

(t) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el Banco, en fom1a
excepcional, podrá seleccionar y contratar los servicios de auditores externos para auditar los 
infom1es de auditoría financiera previstos en el Contrato cuando: (i) del resultado del análisis de 
costo-beneficio efectuado por el Banco, se detemline que los beneficios de que el Banco realice 
dicha conb·atación superen los costos; (ii) exista un acceso limitado a los servicios de auditoría 
externa en el país; o (iii) existan circunstancias especiales que justifiquen que el Banco seleccione 
y contrate dichos servicios. 

(g) El Banco e..re_serva el derecho de solicitar al Prestatario o al Organismo Ejecutor,
según correspond a realización de auditorías externas diferentes de la financiera o trabajos 
relacionados co a a�ditdriá de pro�ctos. del Organismo Ejecutor y de entidades relacionadas, 
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del sistema de información financiera y de las cuentas bancarias del Proyecto, entre otras. La
naturaleza, frecuencia, alcance, oporiunidad. metodología, tipo de normas de auditoría aplicables,
informes, procedimientos de selección de los auditores y términos de referencia para las auditorías
serán establecidos de común acuerdo entre las Partes.

CAPÍTULO VTII 
Suspensión de desembolsos, vencimiento anticipado y cancelaciones parciales 

ARTÍCULO 8.01. Suspensión de desembolsos. FI Banco, mediante notificación al
Prestatario, podrá suspender los desembolsos. si surge y mientras subsista cualquiera de las
circunstancias siguientes:

(a) l:I retardo en el pago de las swnas que el Prestatario adeude al Banco por capital,
comisiones, intereses, en la devolución de recursos del Préstamo utilizados para
gastos no elegibles, o por cualquier otro concepto, con molivo de este Contrato o
de cualquier otro contrato celebrado entre el Banco y el Prestatario, incluido otro
Contrato de Préstamo o un Contrato de Derivados.

(b) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación de
pago estipulada en el Contrato de Garantía, en cualquier otro contrato suscrito entre
el Garante, como Garante y el Banco o en cualquier Contrato de Derivados suscrito
con el Banco.

(c) El incumplimiento por parte del Prestatario, del Garante, si lo hubiere, o del
Organismo Ejecutor, en su caso, de cualquier otra obligación estipulada en
cualquier contrato suscrito con el Banco para financiar el Proyecto, incluido este
Contrnto, el Contrato de Garantía, o en cualquier Contrato de Derivados suscrito
con el Banco, así como, en su caso, el incumplimiento por parte del Prestatario o
del Organismo Ejecutor de cualquier contrato suscrito entre éstos para la ejecución
del Proyecto.

(d) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto debe
ejecutarse.

(e) Cuando, a juicio del Banco, el objetivo del Proyecto o el Préstamo pudieren ser
afectados desfavorablemente o la ejecución del Proyecto pudiere resultar
improbable como consecuencia de: (i) cualquier restricción, modificación o
alteración de las facultades legales, de las funciones o del patrimonio del Prestatario
o del Organismo Ejecutor, en su caso; o (ii) cualquier modificación o enmienda de
cualquier condición cumplida antes de la aprobación del Préstamo por el Banco,
que hubiese sido efecmada sin la conformidad escrita del Banco.

(t) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco: (i) haga improbable
que el Presnmrrio, el Organismo Ejecutor o el Garante, si lo hubiere, en su caso,

7
u,np1a gQn Jas oblj�aciones establecidas en este Contrato o las obligaciones de

� �( I' � ' Ul l u 1 (, ' 5445/0C-DR 



- 50 -

hacer del Contrato de Garantía, respectivamente; o (ii) impida alcanzar los 
objetivos de desarrollo del Proyecto. 

(g) Cuando el Banco determine que un empicado, agente o representante del Prestatario
o, en su caso, del Organismo Ejecutor o de la Agencia de Contrataciones, ha
cometido una Práctica Prohibida en relación con el Proyecto.

ARTÍCULO 8.02. Vencimiento anticipado o cancelaciones de montos no desembolsados. 
El Banco, mediante notificación al Prestatario, podrá declarar vencida y pagadera de inmediato 
una parte o la totalidad del Préstamo, con los intereses, comisiones y cualesquiera otros cargos 
devengados hasta la fecha del pago, y podrá cancelar la parte no desembolsada del Préstamo, si: 

(a) algw,a de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) y (d) del A1iículo
anterior se prolongase más de sesenta (60) días.

(b) surge y mientras subsista cualquiera de las circunstancias previstas en los incisos
(e) y (f) del Artículo anterior y el Prestatario o el Organismo Ejecutor. en su caso,
no presenten al Banco aclaraciones o informaciones adicionales que el Banco
considere necesarias.

(c) el Banco detennina que cualquier firma, entidad o individuo actuando como
oferente o participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre
otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores
individuales, miembros del personal, subcontratisla�, subconsultores, proveedores
de bienes o servicios, concesionarios, intermediarios financieros u Organismo
Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya
sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en
relación con el Proyecto sin que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor
o la Agencia de Contrataciones, hayan tomado las medidas correctivas adecuadas
(incluida la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión
de la Práctica Prohibida) en w1 plazo que d Banco considere razonable.

(d) el Banco, en cualquier momento, determina que una adquisición de bienes o una
contratación de obra o de servicios diferentes de consultoría o servicios de
consultoría se llevó a cabo sin seguir los procedimientos indicados en este Contrato.
En este caso. la declaración de cancelación o de vencimiento anticipado
corresponderá a la parte del Préstamo destinada a dicha adquisición o contratación.

ARTÍCULO 8.03. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas en 
este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las cuales 
quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la totalidad del Préstamo, 
en cuyo caso sólo quedarán vigentes las obligaciones pecunia1;as del Prestatario. 

ARTÍCULO 8.04. Desembolsos no afectados. No obstante lo dispuesto en los Artículos 8.01 
y 8.02 preceder�� ni'qguua de las �edidas prcvislas en este Capítulo afectará el desembolso por
parte del Banc/ a; lo_s r'el::úrsQs de} Préstamo que: (a) se encuentren sujetos a la garantía de

I:;: 
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reembolso de una carta de crédito irrevocable; (b) el Banco se haya comprometido específicamente 
por escrito con el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor o la Agencia de Contrataciones, 
para pagar Gastos Elegibles directamente al respectivo proveedor, salvo que el Banco baya 
notificado al Prestatario u Organismo Ejecutor. según lo dispuesto en el Artículo 4.08(c) de estas 
Normas Generales; y (c) sean para pagar al Banco, conforme a las instrucciones del Prestatario. 

CAPÍTULO IX 

Prácticas Prohibidas 

ARTÍCULO 9.01. Prácticas Prohibidas. (a) En adición a lo establecido en los 
Artículos 8.0l(g) y 8 .02(c) de estas Normas Generales, si el Banco determina que cualquier firma, 
entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por el 
Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contrntistas, empresas de consultoría y 
consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
bienes o servicios, concesionarios, intermediarios financieros u Organismo Contratante (incluidos 
sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en relación con la ejecución del Proyecto, podrá 
tomar las siguientes medidas, entre otras: 

(i) Negarse a financiar los contratos para la adqwsición de bienes o la
contratación de obras, servicios de consultoría o servicios diferentes de
consultoría.

(ii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco
cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario o, en su caso,
el Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no ha tomado las medidas
correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación
adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica
Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable.

(iii) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo que haya
encontrado responsable de la Práctica Prohibida, en formato de una carta
fonnal de censura por su conduela.

(iv) Declarar a la firma, entidad o individuo que haya encontrado responsable
de la Práctica Prohibida, inelegible, en forma permanente o temporal, para
participar en actividades ñnanciadas por el Banco, ya sea directamente
corno contratista o proveedor o. indirectamente, en calidad de subconsultor,
subcontratista o proveedor de bienes, servicios de consultoría o servicios
diferentes de consultoría.

(v) Remitir el tema a las autoridades pe1tinentes encargadas de hacer cumplir
--�x_es.
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(vi) Imponer mullas que representen para el Banco un reembolso de los costos
vinculados con las investigaciones y actuaciones.

(b) Lo dispuesto en el Artículo 8.01 (g) y en el Artículo 9.01 (a)(i) se aplicará también
en casos en los que se haya suspendido temporalmente la elegibilidad de la Agencia de 
Contrataciones, de cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o p:irtieipando en 
una actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferemes, contratistas, 
empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal. subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados, representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) para 
participar de una licitación u otro proceso de selección para la adjudicación de nuevos contratos 
en espera de que se adopte una decisión definitiva eu relación con una investigación de una Práctica 
Prohibida. 

(c) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad
con las disposiciones referidas anteriormente podrá ser de carácter público. 

(d) Cualquier linna, entidad o individuo actuando como oferente o partkipando en una
actividad financiada por el ílanco incluido, entre otros, solicitantes. oferentes, contrati�tas, 
empresas de consultoría y consulrores individuales, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios u Organismo Contratante 
(incluidos sus respectivos funcionarios, empicados, representantes ya sean sus atribuciones 
expresas o implícitas) podrán ser sancionados por el Banco de conformidad con lo dispuesto en 
acuerdos suscritos entre el Banco y otras instituciones financieras internacionales concernientes al 
reconocimiento recíproco de decisiones en materia de inhabilitación. Para efectos de lo dispuesto 
en este literal (d), "sanción'' incluye toda inhabilitación permanente o temporal, imposición de 
condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta 
a una contravención del marco vigente de una institución financiera internacional aplicable a la 
resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 

(e) Cuando el Prestatario adquiera bienes o contrate obras o servicios diferentes de
consultoría directamente de una agencia especializada en el marco de un acuerdo entre el 
Prestatario y dicha agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en este Contrato 
relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empicados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada 
para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de los servicios de consultoría en conexión 
con actividades financiadas por el Banco. El Prestatario se compromete a adoptar o, en su caso, 
que el Organismo Ejecutor adopte, en caso de que sea requerido por el Banco, recursos tales como 
la suspensión o la rescisión del contrato coll'cspondicnte. El Prestatario se compromete a que los 
contratos que suscriba con agencias especializadas incluirán disposiciones requiriendo que éstas 
conozcan la lista de fit;Ptt1s-e-individuos declarados inelegibles de forma temporal o pemrnnente 
por el Banco para pafticip�de una adc¡uisición o contratación financiada total o parcialmente con 
recursos del Prés!ém�.f:.ll caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden
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de compra con una finna o individuo declarado inclcgible de forma lemporal o permanente por el 
Banco en la forma indicada en este Artículo, el Banco no financiará tales contratos o gastos y se 
acogerá a otras medidas que considere convenientes. 

CAPÍTULO X 

Disposición sobre gravámenes v exenciones 

ARTÍCULO 10.01. Compromiso sobre gravámenes. El Prestatario se compromete a no 
constituir ningún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas como garantía de 
una deuda externa sin constituir, al mismo tiempo, un gravamen que garantice al Banco, en un pie 
de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones pecuniarias derivadas <le 
este Contrato. La anterior disposición no se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre 
bienes, para asegurar el pago del saldo insoluto de su precio de adquisición; y (b) c1 los constituidos 
con motivo de operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos 
no excedan de un año de plazo. En caso de que el Prestatario sea tm país miembro, la expresión 
"bienes o rentas" se refiere a toda clase de bienes o rentas que pertene;c.can al Prestatario o a 
cualquiera de sus dependencias que no sean entidades autónomas con patrimonio propio. 

ARTÍCULO 10.02. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que el capital, los 
intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, así como cualquier otro pago por 
gastos o costos que se hubieren originado en el marco de este Contrato, se pagarán sin deducción 
ni restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o pudieran 
establecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la 
celebración, inscripción y ejecución de este Contrato. 

CAPÍTULO XI 
Disposiciones varias 

ARTÍCULO 11.01. Cesión de derechos. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones públicas 
o privadas, a título de participaciones, los derechos correspondientes a las obligaciones pecuniarias
del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco notificará inmediatamente al Prestatario
sobre cada cesión.

(b) El Banco podrá ceder participaciones en relación con saldos desembolsados o
saldos que estén pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de 
participación. 

(e) El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario y del Garante, si lo
hubiere, ceder, en todo o en parte, el saldo no desembolsado del Préstamo a otras instituciones 
públicas o privadas. A ta!es efectos, la parte sujeta a cesión será denominada en términos de un 
número fijo de unidades de la Moneda de Aprobación o de unidades de Dólares. Igualmente y 
previa canfor�, Prcs�tario, y del Garante, si lo hubiere, el Banco podrá establecer para 
dicha parte 1c1j<;ta:á 'ee�ió.q_. na"\_asa de interés diferente a la establecida en el presente Contrato. 

�,� -� ( 
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ARTÍCULO 11 .02. Modificaciones y dispensas contractuales. Cualquier modificación o 
dispensa a las disposiciones de este Contrato deberá ser acordada por escrito entre las Partes, y 
contar con la anuencia del Garante, si lo hubiere y en lo que fuere aplicable. 

ARTÍCULO 11.03. �o renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del Banco 
de los derechos acordados en este Contrato no podrá ser interpretado como renuncia a tales 
derechos, ni como una aceptación tácita de hechos, acciones o circw1stancias habilitantes de su 
ejercicio. 

ARTÍCULO 11.04. Extinción. (a) El pago total del capital, intereses, comisiones, primas y todo 
otro cargo del Préstamo, así como de los demás gastos, costos y pagos que se hubieren originado 
en el marco de este Contrato, dará por concluido el Contrato y todas las obligaciones que de él se 
deriven, con excepción de aquéllas referidas en el inciso (b) de este Artículo. 

(b) Las obligaciones que el Prestatario adquiere en virtud de este Contrato en materia
de Prácticas Prohibidas y otras obligaciones relacionadas con las políticas operativas del Banco, 
permanecerán vigentes hasta que dichas obligaciones hayan sido cumplidas a satisfacción del 
Banco. 

ARTÍCULO 1 l.05. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en el Contrato son 
válidos y exigibles, de confom1idad con los ténninos en él convenidos, sin relación a legislación 
de país dctcnninado. 

ARTÍCULO l 1.06. Divulgación de información. El Banco podrá divulgar este Contrato y 
cualquier información relacionada con el mismo de acuerdo con su politica de acceso a 
infom1ación vigente al momento de dicha divulgación. 

CAPÍTULO XII 
Procedimiento arbitral 

ARTÍCULO 12.01. Composición del tribunal. (a) El tribunal de arbitraje se compondrá de tres 
miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el Prestatario; 
y un tercero, en adelante denominado el "Presidente", por acuerdo directo entre las Partes, o por 
intermedio de los respectivos árbitros. El Presidente del tribunal tendrá doble voto en caso de 
impasse en todas las decisiones. Si las Partes o los árbitros no se pusieren de acuerdo respecto de 
la persona del Presidente, o si una de las Partes no pudiera designar árbitro, el Presidente será 
designado, a petición de cualquiera de las Partes, por el Secretario General de la Organización de 
los Estados Americanos. Si una de las Partes no designare árbitro, éste será designado por el 
Presidente. Si alguno de los árbitros designados o el Presidente no quisiere o no pudiere actuar o 
seguir actuando, se procederá a su reempluo en igual forma que para la designación original. El 
sucesor tendrá las mismas funciones que el antecesor. 

(b) i:-;'n toda C_.9.PR'Oversia. tanto el Prestatario como el Garante, si lo hubiere, serán
considerados como

�
,· sola.,l)�flC_)', pm�?nsiguiente, �anlo para la designación del árbitro como

para los demás efec s 9e(-.a11,1traJe�·�cran actuar conJuntamentc. 
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ARTÍCULO 12.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al 
procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una notificación escrita, 
exponiendo la natmalcza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre del 
árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha notifícación deberá, dentTo del plazo de 
cuarenta y cinco ( 45) días, notificar a la parte contraria el nombre de la persona que designe como 
árbitro. Si dentro del plazo de setenta y cinco (75) días, contado desde la notificación de iniciación 
del procedimiento de arbitraje, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona 
del Presidente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el Secretario General de la Organización de 
los Estados Americanos para que éste proceda a la designación. 

ARTÍCULO 12.03. Constitución del tribunal. El tribunal de arbitraje se constituirá en 
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el Presidente 
designe y, constituido, funcionará en las fechas- que fije el propio tribunal. 

ARTÍCULO 12.04. Procedimiento. (a) El tribunal queda especialmente facultado para resolver 
todo asunto relacionado con su competencia y adoptará su propio procedimiento. En todo caso, 
deberá conceder a las Partes la oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. Todas las 
decisiones del tribunal se tomarán por la mayoría de votos. 

(b) El tribunal fallará con base a los Lérminos del Contrato y pronunciará su fallo aLLll
en el caso de que alguna de las Partes actúe en rebeldía. 

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de, al
menos, dos (2) miembros del tribunal. Dicho fallo deberá dictarse dentrn del plazo aproximado de 
sesenta (60) días, contado a partir de la fecha del nombramiento del Presidente, a me11os que el 
tribunal determine que, por circunstancias especiales e imprevistas, deba ampliarse dicho plazo. 
El fallo será notificado a las partes mediante notificación suscrita, cuanto menos, por dos (2) 
miembros del tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días, contado a partir de 
la fecha de la notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

ARTÍCULO 12.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro y los gastos del arbitraJe, con la 
excepción de los costos de abogado y costos de otros expertos, que serán cubiertos por las partes 
que los hayan designado, serán cubie1tos por ambas partes en igual proporción. Toda duda en 
relación con la división de los gastos o con la fo1ma en que deban pagarse será resuelta por el 
tribunal, sin ulterior recurso. 

ARTÍCULO 12.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será hecha 
en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra fo1ma de notificación. 
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�"1EXO Ú ICO 

EL PROGRAMA 

LEG/SGO CID E.lSllARE-1818689733-7509 

Programa de Apoyo a la Consolidación de un Si-;tcma ele Protección Social Inclusivo en 
República Dominicana 

l. Objetivo

1.01 El objetivo del Programa es mejorar las condiciones de vida de la población más vulnerable 
del país a través de: (i) la mejora de la capacidad de respuesta de la Red de Protección 
Social; y (ii) el apoyo a la conformación del nuevo componente de cuidados del Programa 
Supérate. 

11. Descripción

2.01 Para alcanzar el objetivo indicado en el páffafo 1.01 anterior, el Programa comprende los 
siguientes componentes: 

Componente 1. Mejoramiento de la capacidad de respuesta de la Red de Protección 
Social 

2.02 Este componente busca: (i) contribuir a la consolidación e innovaciones del Sistema Único 
de Beneficiarios (SlUBEN) para la identificación de beneficiarios; (ii) fortalecer la 
capacidad operativa del Programa Supérate; y (iii) apoyar a las familias a través de 
transferencias monetarias condicionadas en salud y educación. 

Subcomponentc 1.1: Consolidación e innovaciones al SIUBEN 

2.03 Bajo este subcomponcntc se financiará: (i) la actualización, mejora y compra de los equipos 
para el almacenamiento y protección de la infonnación; (ii) el diseño e implementación de 
un registro social universal de hogares para ampliar la cobertura de los datos, incluyendo 
la implementación de la interopcrabilidad; (iii) el desarrollo de capacidades y hen-amientas 
para la explotación de dalos; y (iv) el levantamiento en campo del cuarto estudio socio 
económico de hogares, para la actualización del padrón de beneficiarios. 

Subcomponente 1.2: Fortalecimiento de la capacidad operativa del Programa Supérate 

2.04 Bajo este subcomponentc se financiará: (i) la actualización de los sistemas operativos para 
el registro y monitoreo de los beneficiarios; (ii) la digitalización, innovación en la gestión 
y georrefereociaeión de las visitas al hogar; (iii) incentivos para los enlaces familiares 

{¡ 

volunt.arjos senc�ados de las visitas al hogar. El incentivo mensual, cuyo monto y detalles 
cons"tan en el Reglamento Operativo del Programa, será pagado contra la verificación de 
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las visitas realizadas a los hogares, de acuerdo con lo detallado en el Reglamenlo Operativo 
del Programa; (iv) la creación de una estrategia de salida para los hogares que han superado 
la pobreza; (v) el diseño e implementación de una estrategia de comunicación del Programa 
Supérate; (vi) el equipamienlo y actualización del Data Cenler del Programa Supérate para 
mejorar el almacenamiento y protección de la información y desan-ollo de nuevas 
herramientas tecnológicas; y (vii) las capacitaciones y fomiación del equipo en las 
diferentes áreas trasversales del Programa. 

Subcomponenle 1.3: Apoyo a las familias a través de transferencias monetarias 
condicionadas 

2.05 Bajo este subcomponentc se financiará las u·ansfercncias monetarias condicionadas 
denominadas AVANZA, ADELANTE y ALIMENTA TE enfocadas en apoyar la 
acumulación de capital humano en educación y salud de hogares ICV 1 e ICV ll del 
Programa Supérate. El monto de cada lransferencia, así como las condiciones a cumplirse 
se realizarán de acuerdo con lo establecido en el Manual Operativo del Programa Supérate. 

Componente 2: Conformación y gestión de una red de cuidados 

2.06 Este componenle apoyará la confonnación progresiva de una red de cuidados como parte 
integrante de la protección social. 

Subcomponente 2.1: Fortalecimiento de los servicios de cuidado 

2.07 Bajo este subcomponenle se financiará: (i) el lo11alecimiento de los servicios y esfrategias 
operativas existentes bajo el Prograrna Supérate, el Instituto de Atención [ntegral a la 
Primera lnfancia (INAIPI), el Consejo Nacional de la Persona Envejeciente (CONAPE) y 
el Consejo Nacional de la Persona con Discapacidad (CONADIS); (ii) la compra de 
dispositivos de apoyo para la población con discapacidad en los hogares beneficiarios del 
Programa Supérate; y (iii) la ampliación, construcción y equipamiento de infraestmctura 
para el cuidado, siguiendo criterios de sostenibilidad y eficiencia equivalentes a una 
certificación EDGE, que incluye: cinco (5) CAIP[s, cinco (5) Centros de Desairnllo 
Integral (CDI) y dos (2) Centros Diurno (CD) para la atención de las personas 
envejecientes. Adicionalmente se contempla la construcción de un Centro de Capacitación 
y Producción (CCPP) para facilitar la formación de las potenciales personas cuidadoras. 

Subcomponente 2.2: Piloto de la red de cuidados 

2.08 Bajo este subcomponente se financiará un piloto de la red de cuidados que responda a las 
necesidades de la población dependiente y sus personas cuidadoras, y que cree 
oportunidades para la inserción laboral de los beneficiarios deJ Programa Supérate en el 
sector de cuidado. Aun cuando la mayoría de los empleos poddan ser para mujeres 
beneficiarias, se promoverá el balance de género, aumenlando a su vez el porcenlaje de 
hombr�s---al cuidado. Bajo este subcomponente se financiará: (i) un pilotaje del 
sisteípa efe \lafou:;ic: n �ertificación de la discapacidad y baremo de .la dependencia; (ii) el 
djÍe��--e'implementa-v · Ór( de la red de cuidadores y sus capacitaciones, incluyendo el diseño
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y pilotaje del mecanismo de pago por los servicios de cuidado y/o asistencia en el hogar;
(iii) el diseño e implementación del sistema de información de la red de cuidados; (iv) la
evaluación del piloto: y (vi) la operación de la unidad técnica de cuidados para la
coordinación e implementación del piloto. 

2.09 Administración del Programa, auditoda, monitoreo y evaluación. Se financiarán
consultorías para integrar una unidad ejecutora durante el período de ejecución del
Progr,ima, así como los gastos asociados a su operación. De iguaJ fonna se financiará la
auditoria del Programa y las auditorias recurrentes de los pagos realizados para las
transferencias monetarias condicionadas y para la red de cuidadores por servicios de cuido.
Se incluye también, la evaluación intermedia del Programa. 

111. Plan de financiamiento

3.01 La distribución de los recursos del Préstamo se resume en el cuadro siguiente:

,... 

Componentes 

Costo y financiamiento 
(en miles de US$)

Componente l. Mejoramiento de la capacidad de respuesta de la Red de 
Protección Social 
Subcomponente 1.1. Consolidación e innovaciones al SIUBEN 
Subcomponeute 1.2. Fortalecimiento de la capacidad operauva del PS 
Subcomponcnte l .3�o a las familias a través de TMC 
Componente II. Confonnación v gestión de una red de cuidados 
Subcomponente 2.1. Fortalecimiento de los servicios de cuidado 
Subcomoonente 2.2. Piloto de la red de cuidados 
Adminis1ración del proyecto, auditoría.. monitoreo y__ evaluación 

ITow __ 

Banco 

83.700 
-

6.000 
7.700 

70.000 
13.740 
7.500 
6.240 

l. 
2.560

100.000 
--

% 

84 

6 
8 

70 
14 
8 
6

-

3 

3.02 La distribución por componentes podrá modificarse por acuerdo escrito entre las Partes.
siempre que no alteren los objetivos del Programa y utilizando el plan financiero y demás
instrumentos de gestión descritos en este Contrato. 

IV. Ejecución

4.01 El Organismo Ejecutor ejecutará el Programa con la estructura orgánica funcional definida
en el Manual Operativo del Programa Supérate. El Organismo Ejecutor se reforzará con
apoyo de consultores contratados para la ejecución del Programa, que se integrarán a una
Unid:::d. Ejecutora del Programa (UEP) bajo la Dirección de l.1.novación y Cooperación
Internacional (DICI) del Programa Supérate. 1:-:.sta Ul::.P será la em:argada de realizar las
adquisiciones, contµ�Y pagos a solicitud de la DICT, con excepción del pago de las
transferencias 

�
net.arm:i. condici�adas, que corresponde a la Administradora de

Subsidios Soc· les"{!AUESS). M�su'almcnte, el Programa Supérate, una vez realice las
. 
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verificaciones correspondientes, solicitará a ADESS que realice los pagos a los 
beneficiarios que son elegibles y que han cumplido con las corresponsabilidades. La UEP 
estará encargada a su vez de planificar, coordinar, gestionar (técnica, administrativa y 
financieramente), ejecutar, monitorear y cerrar el Programa, incluyendo la coordinación 
con otras direcciones, en las actividades que se requieran; y con SIUBEN, INAIPI, 
CONAPE, CONAD[S y el Instituto Nacional de Fonnación Técnico Profesional 
(INFOTEP). No se transferirán recursos del Préstamo a estas instituciones. El Organismo 
Ejecutor, a través de la UEP, contará con la participación de cada institución en la 
definición de los documentos <le licitación, aceptación de obras/bienes y otras acciones que 
aseguren que los bienes y obras que se construyan o compren se realicen adecuadamente; 
así como en los procesos de actividades donde intervengan estas instituciones. Para la 
ejecución del Componente 2 se conformará una Unidad Técnica de Cuidado (UTC) en la 
estructura del Programa Supérate, que apoye la operación y seguimiento del componente 
de cuidados, con personal capacitado para facilitar la coordinación con las entidades 
vinculadas al cuidado. Adicionalmente, se prevé la contratación de una auditoria técnica 
que de manera pc1iód1ca verifique el trabajo realizado por las cuidadoras en el hogar. La 
UTC y la auditoría, de manera coordinada velarán por el seguimiento y trazabilidad de los 
recursos. 

4.02 Las responsabilidades de la UEP, así como de las demás entidades involucradas y los 
mecanismos de coordinación se detallan en el Reglamento Operativo del Programa, a que 
se refiere la Cláusula 4.05 de las Estipulaciones Especiales de este Contrato. 

4.03 La Mesa lnterinstitucional, a que se refiere la Cláusula 3.0 l de las Estipulaciones 
Especiales de este Contrato, se conformará con la participación de la Dirección de 
Supérate, CONAPE, CONADIS, CNAIPI, INFOTEP, SfUBEN y el Ministerio de 
Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD). Esta mesa será la encargada de facilitar 
la toma de decisiones de política asociadas a la red de cuidados. La ejecución del 
Componente 2 se realizará por la UEP y la UTC encargada de apoyar el seguimiento y 
coordinación de este componente . 
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